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MINISTERIO DE LA GUERRA •

DECRETO

Al objeto de subsanar errores come
tidos en la publicación del Decreto de 
13 de Septiembre último, relativo a 
zona de costas en el Archipiélago ba
lear, y aclarar algún concepto de los 
contenidos en dicha disposición, en
caminada .a salvaguardar los intereses 
de la defensa nacional, de acuerdo con 
el espíritu, que informa el vigente Re
glamento de Costas y  Fronteras, a pro
puesta del Ministro de la Gtierra y de 
acuerdo con el Conséjo; de Ministros, 

'Vengo, en decretar que la menciona
da disposición se entienda rectificada

en la forma que a continuación se in
dica : J ■■

Artículo 1.a Se establece una zona 
prohibida de vuelos que abarca Ja to
talidad del territorio de las islas de 
Ibiza y Fórmen fera y sus aguas juris
diccionales.

Artículo 2.° Se establece igualmen
te otra zona prohibida que abarca la 
totalidad del territorio de la isla de 
Mallorca y sus aguas jurisdiccionales, 
con dos canales de circulación (y sus 
correspondientes zonas de maniobras), 
uno para la bahía de Palma (mapa nú-'' 
mero 1), y otro para la de Alcudia 
(mapa número 2).

Dichos canales tendrán 1.800 me
tros de anchura y 250 metros de altu
ra máxima de vuelo en ellos.

Artículo 3.° De acuerdo con la le
gislación vigente, el Ministerio de Es
tado notificará estas medidas restric* 
ti vas a las naciones acogidas Con
venio Internacional de Navegación 
Aérea (13 Octubre 1919) y a las que 
sin haber aceptado dicho pacíp/tengan 
concertados otros Convenios de nave
gación aérea con España, en Armonía 
con lo que determina el articulo 2.° 
de la Ley de 14 de Noviembre de 
1934, ' ■ r'v

Dado en Madrid a dos de ¿Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALGALÁ-ZAMOR-A Y TORRES 

SH Ministro de la Guerr*;. • y

Jos*  María Gil  ^ o¿ l|s<

*
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MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS 
La ley de Restricciones de 1.° de 

Agosto último (G a c e t a  número 214) 
reorganiza en la base cuarta de su ar
tículo 3.° el régimen existente para los 
ascensos de los funcionarios, consig
nando que a más de dos años de an
tigüedad como mínimo en el empleo 
inferior, deberán llenar las condicio
nes que exijan para el ascenso los Re
glamentos orgánicos de los respectivos 
Cuerpos.

El régimen de ascensos en la Arma
da ya exigía estas condiciones gene
rales, pero discrepa notoriamente del 
establecido para el personal del Ejér
cito por Ley de 12 de Septiembre de 
1932, que señala el cumplimiento de 
un mayor tiempo de servicios para el 
ascenso a determinadas categorías, 
con el fin de que al llegar al empleo 
de Jefe, se cuente con la experiencia 
necesaria para desempeñarlo.

Por otra parte, razones de equidad 
aconsejan que se sigan análogas nor
mas para el régimen de ascensos en los 
distintos Cuerpos de la Armada, no 
debiendo existir más diferencias que 
aquellas que estrictamente se deriven 
de las diversas funciones que tienen 
atribuidas, exigiendo en conjunto pe
ríodos de tiempo análogos a los esta
blecidos en Guerra, dado el carácter 
militar de los Cuerpos de la Armada.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Marina y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.° Para el ascenso en los 

diversos Cuerpos de la Armada, ade
más de la existencia previa de vacan
te que no corresponda a la amortiza
ción en el empleo superior y del cum
plimiento de las condiciones genera
les establecidas y de las especiales 
que se determinen por los Reglamen
tos de cada Cuerpo, se exigirán Lis si
guientes:

Haber desempeñado destino de plan
tilla de su empleo, que sea computa-' 
ble para el ascenso con arreglo al Re
glamento que regule las situaciones del 
personal dé la Armada, durante los 
períodos dé tiempo que se expresan a 
continuación:

Alféreces de Navio y asimilados, 
cuatro años. . - .

Tenientes de Navio y asimilados, 
cuatro años.

Capitanes de Corbeta y asimilados, 
fres años.

Capitanes de Fragata, Capitanes de 
Navio y asimilados a ambas catego
rías, dos años.

Artículo 2.° Del presente Decreto 
dará cuenta el Gobierno a las Corles, 
a los efectos del artículo 9.° de la Ley 
dé 1.° de Agosto de 1935.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALC AL A*Z AMOR A Y TORRES

El Ministro de Marina,
P e d r o  R a h o l a  y  M o l in a s »

La ley de Restricciones de 1.° de 
Agosto último (G a c e t a  número 214) 
dispone se introduzcan las posibles 
reducciones en los gastos de personal 
de los diversos Departamentos minis
teriales.

Para cumplimentar dicho precepto 
y en vista de lo informado por el Es
tado Mayor de la Armada, se consig
nan en el presente Decreto las reduc
ciones que en su artículo se detallan. 

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Marina y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de 1.° de Agosto 
del presente año, se suprimen los des
tinos siguientes:

En las unidades insignias de las 
Flotillas de Destructores, los mandos 
de Capitán de Fragata, en las cuales 
serán los Jefes de estas Flotillas sus 
propios Comandantes.

En el Estado Mayor de la Escuadra, 
los Jefes de los Servicios de Máqui
nas, de Sanidad e Intendencia y los 
Ten lentes de Navio Auxiliares de las 
Seccióiies de Organización y Opera
ciones.

Los Jefes de los Estados Mayores de 
la primera, y segunda Flotilla de Des
tructores y el de la de Submarinos ti
po “ C”, que serán sustituidos por Ofi
ciales de Ordenes.

Artículo 2,° Mientras radique en el 
crucero “Méndez Núñez” la insignia de 
las Flotillas de Destructores, se reba
jan a la , categoría de Capitán de Fra
gata el mando del buque, y a la le 

■■..Capitán, la de Jefe de Máquinas.
' Artículo 3.° Cada Flotilla de Des

tructores tendrá sólo un Oficial del 
Cuerpo de Sanidad y otro del de In- 
téiídénciá, pudiendo autorizar los Je
fes dé las mismas su transbordo de 
unos buques a otros cuando alguno hu
biese de destacarse para Comisión de
terminada.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Marina se redactarán las modificacio
nes correspondientes en las plantillas 
de destinos de los Cuerpos a que afec
ta esta rebaja, y hecho el reajuste de 
las mismas, con el personal que re
sulte sobrante, se cubrirán los desti
nos que por virtud de las nuevas cons
trucciones sea preciso dotar, con el fin 
de reducir al mínimo indispensable 
el aumento de plantillas con tal mo
tivo.

Artículo 5.° Del presente Decrete/ 
en cuanto afecta al de 10 de Julio de 
1931, se dará cuenta a las Cortes, a los 
efectos del, artículo 9.° de la Ley de 
1.° de Agosto, del año actual.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NTCETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
P e d r o  R a h o l a  y  M o l in a s ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes en 

el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el mes 
de Septiembre último, y de conformi
dad con lo prevenido en el vigente Es
tatuto de 22 de Julio de 1930 y Decreto 
de 8 de Diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha * dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, los cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigna y continuarán 
sirviendo sus actúales destinos; debien
do cumplirse por los Ministerios le que 
dependen lo preceptuado en el artícu
lo 17 del citado Estatuto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

P. o.,
FELIX SANCHEZ EZNARRIAGA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de pagos por, 
Obligaciones de esta Presidencia.



414 17 Octubre 1935 Gaceta de Madrid—Núm. 290

RE
LA

CIO
N 

de 
asc

ens
 o

s 
de 

Po
rte

ros
 d

e 
los 

Mi
nis

ter
ios

 c
ivil

es 
cor

res
po

nd
ien

tes
 a

l m
es 

de 
Sep

tie
mb

re 
de 

193
5.

TU
RN

O
0 O o o o oU ■ U T5 U T5
1  1  b |  a l(h 0) í* O) fr* Qh Ph C/2P* CflpH

M
O

T
IV

O

De
fun

ció
n 

de 
Ma

rce
lino

 
Pé

rez
.....

.....

Jub
ilac

ión
 

de 
Jua

n 
Pé

rez
.....

.....
......

.....
..

De
fun

ció
n 

de 
Jua

n 
Al

mé
cij

a...
.....

.....
...

Idem
 

de 
Ped

ro 
Ru

iz.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
Sal

vad
or 

Est
eba

n 
.....

.....
.....

...
Asc

ens
o 

de 
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

....
.....

.....
.....

.

AN
TIG

ÜE
DA

D
QUE

 
LE

S 
CO

RR
ES

PO
ND

E

19 
Se

pb
re.

 1
935

...

2 
Se

pb
re.

 1
935

...
10 

Se
pb

re.
 1

935
... 

12 
Se

pb
re.

 1
935

... 
15 

Se
pb

re.
 1

935
... 

19 
Se

pb
re.

 1
935

...

MI
NIS

TE
RIO

 
0 

CE
NT

RO
A 

QU
E 

P
E

R
T

E
N

E
C

E
N

Ins
titu

to 
de 

Seg
und

a 
ens

eña
nza

 
de 

Vig
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Esc
uel

a 
de 

Art
es 

y 
Ofi

cio
s 

de 
Za

ra
goz

a. 
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
Ins

titu
to 

d e 
Seg

und
a 

ens
eña

nza
 

de
Má

lag
a 

.....
.....

....
...J

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

Mé
rid

a...
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

De
leg

aci
ón 

de 
Tra

baj
o 

de 
Al

ba
cet

e..
. 

Ofi
cin

a 
de 

Es
tad

ísti
ca 

de 
M

ad
rid

....
...

>, F
élix

 
Sán

che
z 

Ez
na

rri
ag

a.

NU
ME

RO
DE 

LA 
CL

AS
E 

AN
TE

RI
OR 80 18

9 450 190 451 191

.—
El 

Su
bse

cré
tar

ie

N
O

M
B

R
E

S

A 
PO

RT
ER

OS
 

SE
GU

ND
OS

Jos
é 

Ma
rtín

ez 
Ro

ldá
n..

.....
.....

....
.....

..

A 
PO

RT
ER

OS
 

TE
RC

ER
OS

Te
odo

ro 
Cal

vo 
Pé

rez
....

.....
.....

......
....

An
ton

io 
Gu

err
ero

 
Go

nz
ále

z..
....

.....
An

gel
 G

onz
ále

z 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
....

Jos
é 

Ga
rcía

 P
ert

us
a...

......
.....

..
Tri

nid
ad 

F. 
del

 R
ey 

Ba
su

lto
....

.....
.

Ma
dri

d, 
11 

de 
Oc

tub
re 

de 
193

5,

Ex
cm

o. 
Sr.

: 
Al 

pub
lica

rse
 l

a 
Or

den
 

de 
esta

 
Pre

sid
enc

ia 
de 

fec
ha

. l.°
 

del
 

act
ual

 
(Ga

cet
a 

de 
1 3

) 
co

nc
ed

ien
do

 
el 

asc
ens

o 
a 3

.000
 p

ese
tas

 a 
los 

Po
rte


ros

 c
uar

tos
 q

ue 
com

pre
nde

 la
 r

ela
ció

n 
que

 a
llí 

se 
ins

ert
a, 

no 
pud

ien
do 

ten
er

se 
en 

cue
nta

 l
os 

asc
ens

os 
de 

dic
ho 

pe
r

son
al 

cor
res

po
nd

ien
tes

 a
l m

es 
de 

Se
p

tiem
bre

 ú
ltim

o, 
.por

 d
esc

ono
cer

se 
aqu

e
lla 

fec
ha,

 y 
por

 t
ant

o 
tam

poc
o 

se 
hi

zo 
apl

ica
ció

n 
de 

los 
tur

nos
 q

ue 
est

a
ble

cen
 

el 
artí

cul
o 

9.° 
del 

De
cre

to 
de 

8 
de 

Dic
iem

bre
 d

e 
193

1 
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 s
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en 
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cul
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14 

de 
Ma
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zo 
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193

3, 
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 p
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úa 

que
: “

En 
lo 
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 lo

s 
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ens
os 
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el 

Cu
erp

o 
de 

Po
rte
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 d
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193
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pti
em
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 s
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 p
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l
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Po
rte
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 en

 e
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dis

tin
ta 

an
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L 

que
 e
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les 
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ó, 

ya 
que

 d
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ho 
me
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asi
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o, 

po
r 

apl
ica

ció
n 
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los 

tur
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 p
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 y 

se
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de 

asc
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 t
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en 

de 
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que
 d

ebe
n 

asc
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po
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rid
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de 
esc

ala
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En 
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baj
as 

pro
du
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as 
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tiem
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 p
róx

imo
 

pas
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seg

ún
 

Ord
en 
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asc
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do 

me
s, 

res
ult

an 
doc

e 
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rte
ros

 
cua

rto
s, 

que
 

sum
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44 
que

 s
e 
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en 
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s, 
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en 
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l d
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 f
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pti
em
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.
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de 
la 

ant
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or,
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que

da 
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or 

ni 
efe
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, 

la 
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etid
a 
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en 

de 
1.° 

del
 

me
s 

en 
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so 
(G

ac
et

a 
del 

3), 
y 

en 
su 

virt
ud 
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ar 
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ort
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das
 l

a 
mi



tad 
de 

tod
as 

las 
vac

ant
es 

oc
urr

ida
s 

has
ta 

fin 
de 

Se
pti

em
bre

, o 
sean

 2
8 

pla


zas 
de 

Po
rte

ros
 

cua
rto

s, 
que

 
a 

2.5
00 

pes
eta

s 
de 

sue
ldo

 a
nua

l h
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n 
un 

tot
al 

de 
70.0

00 
pes

eta
s, 

de 
las 

cua
les

 3
5.0

00 
pes

eta
s 

pro
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irá
n 
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en 
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 p
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s, 
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as 
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00 

se 
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rán
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rte
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cua

rto
s, 
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y 5
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cre
to 

de 
28 
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 p
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el 
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o 
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ort
ero

s 
ter
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3.00

0 
pes

eta
s, 

a l
os 

70 
que

 lo
 e

ran
 

con 
2.50

0 
y 
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 f

igu
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en 

la 
rel

aci
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núm

ero
 1 

que
 a 

con
tin

uac
ión

 
se 

ins
er

ta, 
los 

cua
les

 d
isf

rut
ará

n 
en 

dic
ho 

em


pleo
 

la 
ant

igü
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d 
del 

día 
1.° 

del 
co

rrie
nte

 m
es.

As
im

ism
o, 
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en 
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ia 

de 
lo 
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nda

do 
en 
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De

cre
to 

de 
28 

de 
Se

p
tiem

bre
 ú

ltim
o 

ant
es 
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do,

 se
 

con
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de 
ing
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o 
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el 
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o 
de 

Po
rte

ros
 

de 
los 

Mi
nis

ter
ios

 c
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, a 

los 
ve

int
i
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o 

Re
par

tid
ore

s 
de 

Te
lég

raf
os 

com


pre
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ido
s 

en 
la 

rela
ció

n 
núm

ero
 

2,

que
 

tam
bié

n 
se 

ins
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a, 
en 

clas
e 

de 
Po

rte
ros

 c
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tos
, 

con 
sue

ldo
 

anu
al 
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2.50

0 
pes

eta
s 

y c
on 
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igü

eda
d 

del 
día
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uie
nte
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l e
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 c
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en 
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l 
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tin
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re 
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zo 
reg
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o, 
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en 
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con
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, 

con 
la 
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ha 
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que
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o 
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, c
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dis
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e 
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cul
o 

3.° 
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 D
ecr
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de 
7 

de 
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re 

de 
193

4; 
des
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 a 
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Ce

ntr
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u 
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os 
que
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en

te 
se 
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a 
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e 
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tro
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zo 
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tar
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a 
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ia 
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s, 

la 
fe
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 d
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esi
ón 
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ho 
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en
to 

y 
efe
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con
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s. 
Ma
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de 
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 RELACION NUMERO 1

PORTEROS cuartos: a ••quienes-sé concede el ascenso a 3.000 pesetas, según Orden de esta fecha.

feNUMERO'' ■ N O feM B Rfe E Sfe j  fe fe fe ; D E S T I  N O  jA ;€ T U A L
TURNO

DE ASCENSO

197 
fe 452 
¿ 198
t  454

Doroteo Prada Canibano.^......^,....
Pedro .Roa Martínez..... fe..fe..,,.,.»,,.,,.

Benito Terraza Perallóú..
José Carrerea; Ochoa. . . . . . . .
Julio García Taráncón

1.°
2>° 
1.9 
2.°

Archivo de la Corona de Aragón? Barcelona......!............
Jefatura de Obras públicas de Lérida.......... .)..... ....... .
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona...........

Sv 199
455 Agapito Ruano Escolar.. . . . . . .  ... Colegio de Ciegos, Madrid,,,............. .............................. . 2.o

| 200 .feLuis Ibáñez de Señdalianp y Subí-
jan a .....v.... ............fe...v.....u.fe.. •.: Correos de ¡ Vitoria.... ............ ........................ .............. . 1.0

456 Juan García Sánchez.......'..... Sección Agronómica de Barcelona ...... ................................. 2.°
202 Eulogio Juárez Fernández......... . Instituto Elemental de Hellín..... ................................................. 1.»

457 Santiago Ferrer Calatayud............. Escuela de Bellas Artes de V a l e n c i a . ••••••
2.o

203 Hipólito Ilernanz Lozano,.........*.. Biblioteca «Nacional .fe.................................................. 1.*
1 458 Eduardo García Villaf afina........... Escuela de Ingenieros de Minas...........................i............. 2.o
v: 204 
¿ 459

Francisco Martínez Carretero........
Nicolás Quintana Adell..fe.¿,

Biblioteca del Ministerio de Hacienda.......... .............. .
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona...... ...... ...... .

1*0
2.0

|f 205 Vicente Riqsech Juan..,...../..;....^. Aduana de Ibiza... . l.«
fe 460 Francisco Carreras Ochoa* . . . . i- Escuela de Artes y Oficios de Barcelona..................i..... • 2A

206 Ricardo .Rial Hotras.feL Gobierno civil de Pontevedra.................. ................... 1.9
fe- 461 Alberto Arís Montserrat.. Escuela de Artes y Oficios de Barcelona.................... «...i... 2.o

207
462

Manuel Llabias Salas... ,y......... „.....
Juan Pérez Pérez, . *..............

Instituto Escuela de Sevilla................ .............. ...... .........
Universidad de Murcia......................... ............. ...... .......

1,<* , 
2.9 ;

208 Manuel Carmona Mesa.,.. Instituto, de Córdoba.......................... ............... . 1.0
*  ̂ 463 Enrique Dtirán Pérez..fe..fe... Palacete de la Moncloa, Madrid...... .................................. . 2.9 j

209 Felipe Fernández de: Gamboa Fer
nández de Gamboa, fe.. .v........ fe.... . . Comunicaciones de Castellón....................................... 1.9 fe

464 Eloy Sanchidrián Fernández.........;
Eufrasio Cortés Guijarro.*...........
Francisco Paréns Carrillo............
Pedro Mínguez Ibáñez.....¿*, .  •

Museo del Prado, Madrid.............................................. 2.0
e 210
fe" , 465 

211

Ministerio de Agricultúra, .Indus.tria y Comercio.............
Universidad de Murcia— ....................... .................
Biblioteca Escuela de Industria, Madrid................... .

1.0
2.0
1.0

- 466 
212 
467

Biblioteca Facultad de Medicina, Madrid,..*......................¡ m i / ____p . i * i _/
2.0 -i
1.0

; 2.9 -Juan José Ruiz González............... Museo del Prado, Madrid.*.....,....»........ .....................
213 Lorenzo Castaño Antón................ Audiencia de Burgos........... ........................ ..................................................... 1.9

fe- 469 Píisenal Lasarmá Gil; .......... 2.9
* - ‘ 214

X uO w U. di ¿LA Cl<̂ CíjIm lilu \jA 11» « • .• • i ••••••*••••• -

Eusebio del Olmo Villamanta....... Instituto de Toledo.......................................................................................................... . 1.9
470 Daniel González Garlón..;,.....

Ignacio Mondéjár , Rodenas....fe..*..

José López Barca.;.’. . . fe..fe.............;.....;
José Benito Prado Espiñejra.. fe. .f.. 
Antonio Asensio Mórélla.fe,.......*¿í. "

Biblioteca Nacional ................... .....fe.................. ........... 2.9
215 

fe 471 - 
& 216 
- 472

Sección de Estadística de Granada...,.................... ......... 1.0 fe
Ai

Aduana de Vigo............. . fe....................................
Escuela de Comercio de Zaragoza..................................

aí.0
l.o
2.9

C 217 ~A *1.0- : Vidal Santamaría Pérez..;...,...,....' Instituto. “Antonio Nebrija” , Madrid................................ 1.9O At 4/o
- . ' 218 ! ■ - - 
- 474', • 
1, 219 ~ 
w '476 -

Andrés Ferrer Martín.,;.....----*.....
Juan José Hernández To^a.,.........
José Díe¿ (km esa............... ....... ...
Luís Gómez Cámara, »> . fe.,,. . . fe. fe..f¿. fe 
Domingo Santollo Pajares.

Corfeds de Burgos............................................................
Universidad Central ..........  l ... .fe........ .......... fe..... ............
Conservatorio de Música/ Madrid..................fe...............
Delegación de Hacienda de Córáoiíá..fe.......... ............ ......

1.9
2.9 
l.o
2.9

fe : 220 ‘
fe,- ' 477 - 
1 221 : 
P  ' 478'
* 222 ’ 
%  479 " 

223

Ramón Jiménez Padilla,fe......fe*....;
Esteban Lozano Pérez.v .fe.......*.fe.
Mariano Fernández González..fe...... '
Bartolomé E.,;ÉS;teb.iaif M£4ríi?ak.
Jo se Capa iros Mor alés .fe. fefe. *.........
Rafael Martínez Martinez.
TTilarirv T*£rP7 ... .......................

Audiencia dé Almería............  fefe........,f e ... ¿...,.
Audiencia de Zamora................ ................................. .
Instituto Elemental de Medina del Campo. . . . . . . . . *........ .
Instituto de Segunda Enseñanza de Soria..............
Góbierno  civil de Almería....•...>•— ............... ..................
Correos de Almeríq.----- ------fe....,.....fe.............. ...............
Escuela del Magisterio de Jaén................ ...........

1.9
2.0
1.0
2.0 
l.°
2.0
1.0

479 bis Tomás Puerta García............. ..
Tnstn Îprrtíi Síiívóflor *

Dirección general de Seguridad........................................................................ 2.o
224 Sección Administrativa de Teruel............................................................ 1.0

¿ 480
^ 225 
r  • 481

Graeiniano Carbajo Rérez;...........
Angel M. Vázquez VálCárceL,.,*,,^.. fe 
Bonifacio Cadiernó Iglesias fe. 
Cayetano Fernández feSánchez. fe.,fe. 
Vicente Alamar Ríos;..fe.fe..>.....*fe..

Rogelio Harô  Pérez.fe.fe..í..fe..i..**- 
Francisco Heredero García.,...**....
Jesús González Failde.fe......fe
Florentino Jiménez Garcí^.fe..*......

Rafael Más Galvárn.;.:.fe.;..fe....fe....*.
Emiliano Page Jiménez..........................

Escuela de Ingenieros Industriales de Barcelona............................

1 Audiencia de Pontevedra. ...fe... fe fefe fe.. fefe. fe. ‘ fe fe:. fe..;, fe. fe fe. ..fe,.." 
Delegación de Hacienda de Valladolid...........................................

2.0 
' IfeO ■■■■ 

2.0
• 226 Jefatura de «Policía de Barcelona............................................................................. 1.a

$ ; 482 Jefatura de Policía de Barcelona................................................................................ 2.0 %

fe r  227 ' Audiencia de León................. .. * fe................................................................
fe 484 - 

fe 228
485 « 

fe 229
486

Museo Nacional del Prado.................................................................................. 2.0

Universidad; de Santiago.....................,....fe.......................................................

Dirección general de Sanidad................................................................
Delegación del Trabajo de A l i c a n t e . . »*♦**.. 

Escuela Nacional de Anormales..................fe..........................; . . . .  ...

i . «
2.0 
i  A
2.0

fe 230 Benito Mova Provencio............... Delegación de Hacienda de Cuenca..,................fe............ 1.0
fe fe 4*87 5 231 
fe 489 
9 232

Juan Díaz P á e z . . . . . . ...... fe..^....
Juan Miras Castillo.............. .......
Ricardo Maza Hernández,.. 
Hilario Dptcfado Bnr.rio* l-

Colegio de Miraflores del Palo, Málaga........................ .
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona......,,......, ........
Delegación de Hacienda de Soria... . . . . . . . . f e . . ................................

2.0
1.0

2.0
1.0

| . 490. fe
J ix ixa i iu  4 / C ig o U U ' ijrfcli'i, Jlli».» »y • . r . . *

Heliodoro Salvador González:... * . . . . Uriiyerisidad Central de Madrid....................... . 2.0

- Mfadrid* 11 de Octubre de 1935^1  ̂ S&skretí_ .. V - y - ... — ■
irlo* Félix Sánchez Eznarriaga/'
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RELACION NUMERO 2

RELACION de los Repartidores de Telégrafos a quienes se concede ingreso en él Cuer po de Porteros, según Orden 
de esta fecha, con destino a los Centros que se indican.

N O M B R E S DESTIÑO QUE SE LES CONFIERE

Juan Romero Romero-------................
José Sánchez-Osorio Martínez..................... ......
Alfonso Pérez Alv.arez..........

Instituto de Segunda Enseñanza de Yecla (Murcia).
Escuela Industrial dé Alcoy (Alicante);
Instituto de Segunda Enseñanza de Antequera (Málaga). 
Instituto de Segunda Enseñanza de El Escorial (Madrid) 
Audiencia provincial- de Huelva.
Biblioteca pública dé Burgos.
Universidad dé Barcelona.
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Instituto de Segunda Enseñanza de Alcalá de Henares. 
Gobierno* civil de Lé!rida.
Gobierno civil de Segovia. - 
Catastro de Rústica de Cuenca*
Institutor de Segunda Enseñanza “ Ganivet” (Granadla). 
Delegación de Hacienda de Huelva.
Escuela dél Magisterio de Huelva.
Delegación de Hacienda de Huesea.
Escuela de Comercio dé Cádiz..
Escuela Industrialj de Gijón (Oviedo),
Gobierno civil de Toledo.
Archivo de Indias (Sevilla).
Escuela Industrial de Linares (Jaén).
Instituto de Segunda Enseñanza de Valladolid.
Catastro de’ Urbana León.
Instituto de Segunda Enseñanza de Soria.
Escuela de Artes y Oficios de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Instituto de Segunda Enseñanza de Vigo (Pon te ved raj« 
Sección Agronómica de Gerona.
Instituto de Segunda Enseñanza de Cádiz.

Bartolomé Gallardo Navarro.........................
Antonio Guzmán Castellanos.................
Paulino Martínez Sierra----- ------------------- -
Antonio Rodríguez Mejías.,......,,^,......
Enrique Sergio Molina................ ..........
Francisco Serrano. Palacios...... ........... ...........

Antonio Gallardo Rebolledo..........,......;.....».
Pedro Martínez Madrid...... ...................
Miguel Martínez Ambel......... ............... ......... .
Manuel Romero. .Campos.................................

Gregorio Barrán M o n s ó n . . . . . . ........'

Julio Granados. Perez**. ..............e.»«...«»>....»
B as il io Here dia Melen do,. .„. ............ ..«•••••
Toribio Pascasio Monje....................................
Euspbio Fernández Haro...... ................... .
Gregorio Rodríguez Prada.......... .
José Barrejón Rubio,,........... ....... .....................
Escolástico Gallego Moratalia.................. .........
Eduardo Fernández Orellana.................. .
J ose Rubio R u b i o . . . . » . #» . . . . . . .  •
Manuel Martínez S e r r a n o .»«•.•.. 
Joaquín Gómez Pe rea-----------------  .....

Madrid, 11 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, Félix Sánchez E^narriaga»

MINISTERIO DE LA GUE R A

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto ipor el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, he 
resuelto conceder la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la pí
tima Orden citada, al Teniente Gene
ral, en situación de segunda reserva, 
D. Francisco Gómez Jordana y Sousa, 
desde i.° de Julio de 1933 ¡hasta el 25 
de Abril de 1984, en analogía a lo re
suelto para el General de división, en 
situación de segunda reserva, D. Fran
cisco Ruiz del Portal y Martínez, por 
Orden de este Ministerio de fecha 8 
de Julio último (D. Ó. núm. 156) ; de
biendo percibirla* previa deducción de 
las cantidades percibidas por pensión 
de la Placa de la citada Orden durante 
las indicadas fechas, por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Lo que comunico a V. E, párá su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1935.

GIL ROBLES 
Señores General de la primera Divi

sión orgánica, Presidente, del Conse
jo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San F ernand o 
y San Hermenegildo y Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que por la Comisión de Com
pras de la sexta Sección del Estado 
Mayor Central, y en el local que ocu
pa en el edificio del Ministerio, se 
proceda a la celebración de un con
curso para la adquisición de un apa
rato ligero' de restitución dé fotogra
mas aéreos pará la implantáción del 
Servicio de Fotogrametría Aérea én el 
Ejército, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que han de regir para el 
mismo, que se publican a ' continua
ción. -  ;

Madrid, 11 de Octubre de 1935.
GIL ROBLES

Señor..,

Pliego de condiciones técnicas para 
adquirir por concurso un aparato 
ligero de .restitución de fotogramas 
aéreos. ,

■ 1.a El aparato a adquirir deberá

ser de doble proyección directa y pro
yectar simultáneamente en el espacio 
varias de las vistas aéreas de úna se-< 
rie, gracias al empleo de varios pro-* 
yectores, consiguiéndose por la senci
lla aplicación de la aerotri augulación; 
atravesar espacios dónde falten pun
tos fíjós, con la con siguiente e conomía 
de puntos dé apoyo. Dicho aparato 
permitirá la restitución, en un plano 
con curvas de nivel, de la serie ae fo
togramas aéreos obtenido^, y ser ápto 
para el trabajo en escalas 1:10.000 y 
menores.

2.a Los proyectores que sé utilicen 
emplearán placas reducidás de origi
nales obtenidos con cámaras de Ó,21 
milímetros de distancia focal aproxi
madamente y 18 por 18 dé tamaño de

; placa. ■ • ; ; ■' . . "  r/ , ',
3.a La óptica de los proyectores 

deberá permitir que el haz de rayos 
proyéctado sea congruente con el de 
la vista original, no prodiiciéndose ¡de
formaciones, y que garantice eii todo 
el campo de trabajo una nitidez süfi- 
cien te,. , ;

4.a Las posibilidades de movimien
to d¡e cada uno de dichos proyectores 
serán: De giro alrededor de tres ejes 
perpendiculares entre sí y de despla
zamiento én otras tres direcciones tam
bién ‘ perpendiculares entré sí, a fin 
de poder colocarlos siempre en la po-

. sición que tenía la Cámara toma de 
vistas en el momento de la impresión, 
permitiendo una., inclinación mínima 
ngridal de 102, leyéndose los despla-
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zamientos en correspondientes escalas 
gráduadas.

5.a El aparato constará de un mí
nimo de seis proyectores, los cuales 
estarán provistos de filtros intercam
biables de colores complementarios 
para la visión -anaglífica del raódtelo 
óptico y de dispositivos que permitan 
la orientación interior de las placas 
reducidas.

6;a El conjunto de todos los pro
yectores deberá poder moverse en el 
espacio o bien moverse el plano de 
proyección en los tres sentidos coor
denados para que permita la orienta
ción absoluta del modelo óptico.

7.a Con el aparato a adquirir, se 
suministrará un reductor para fotogra
mas originales de 18 por 18, obtenidos 
con cámara de 0,21 de distancia focal, 
permitiendo la reducción al tamaño 
que tengan las placas de los aparatos 
proyectores. Para el ajuste de los foto
gramas Originales, el reductor dispon
drá :de un marco con índices o señales 
análogas a los que posee la. cámara 
Zeíss fotogramétrica de tomavistas aé
reas, de dichas características.

8.a El aparato dispondrá del corres
pondiente tablero de dibujo que per
mita el empleo simultáneo de los seis 
proyectores.

9.a Se suministrará con el aparato 
un mínimo, de seis columnas o plati
llos, con vástago graduado e índices 
paría la colocación relativa en altura 
de los puntos de apoyó, así como alar
gaderas para los vástagos ipará casos 
de grandes diferencias de alturas.

10. Igualmente se facilitarán dos 
mesitas' trazadoras dé dibujo con índi
ce en la parte superior y lápiz en. la 
parte inferior.

11. El aparato dispondrá -de los ele
mentos necesarios para poder funcio
nar con corriente continua o alterna

 ̂ á una tensión de 110 voltios.
12. Como accesorios mínimos se su

ministrarán: cuatro pares de gafas co-
■ toreadas igualmente a los filtros; él so

porte de proyectores y tablero; las 
cajas de transporte del aparato; seis 
lámparas de repuesto para los proyec
tores y otras seis lámparas de repues
to para las mesitas de dibujo. Además 
se suministrarán las herramientas ne
cesarias para el montaje y corrección 
del aparato.
. ,13. El peso máximo, incluido las ca
jas de, transporte y accesorios, será 

' de 250 kilogramos, y el precio mínimc 
^ én que se ha de suministrar, será e] 
■ de 38.089,07 pesetas, puesto en Madrid 

en la Sección Cartográfica del Estadc 
" Mayor Central.
J 14. El plazo de entrega será el d( 

un mes a partir de la fecha de la ad 
" judicácíóh, y siempre antes del, 31 d( 

Diciembre del año actual.
15, Podrá acudir al concurso; la in 

dustria, extranjera por los motivos es 
tablecidos en la Ley de 14 de Fébren 
de 1907, Reglamento para su aplicaciói 
de 26 de Julio de 1917 y como casi 
comprendido en el apartado C, núme 
ros 140 y 154vdel Decreto fecha 22 
Junio de 1934 (D. O. núm. 144)i
Pliego de condiciones legales que har 

,... de regir en la compra por concurse 
¡ de un aparato ligero d.e. restítmiéi 

de fotogramas aéreos. . :

l ,a Las proposiciones, se extende

rán en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se ajustarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes, o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y 
el último recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
visitadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial con arreglo a' la ley de Uti- 
li dades, se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial cuando lo s  
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen* el concierto económico con 
dichas provincias; pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado d común, ai ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá éí .adjudicatario in atricu- 
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán ex
hibir el poder notarial otorgado a su 
favor. Presentarán también la certifi
cación a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de Diciembre de 1926 
y Reglamento para su aplicación, así 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros empleados 
en la confección del material estarán 
sometidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gene
ral, bien por los Comités paritarios 
correspondientes o por los contratos 
de normas, de trabajo acordadas por 
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trata, o 
generalizadas en ios contratos indivi
duales de la propia industria o pro
fesión; declarando también su sumi
sión expresa a los preceptos del De
creto-ley de 6 de Marzo de 1929, que 
establece determinados límites para 
los períodos de liquidación de sala
rios y de imposición de multas y para 
la garantía de los créditos por jorna
les. También ' acompañarán los lidia
dores el Boletín, recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 dé Julio de 1921 
(C. L. número 212)..Asimismo queda
rán sujetos a lo que prescribe el ar
tículo 252 del capítulo 10 adicionado 
ai Reglamento de 31 de Enero de 1933 
para la aplicación de la ley sobre Ac 
cideñtes del trabajó en la industria, 
aprobado por Decreto de 26 de Julio 
dé 1934 .(G a c e t a  número 212).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto del con
curso, si están1 expedidos en el ex
tranjero en idioma distinto del espa
ñol, deberán estar traducidos por 1¿ 
Intérpreaación de Lenguas del Minis
terio de Estado, y estarán además le
galizadas y visadas sus firmas por di 
cho Ministerio de Estado. Asimísmc 
estarán reintegrados conforme a h 
ley .del Timbre, exceptuándose los. pa 
suportes de extranjería.

3.a Nó serán admitidas las propo 
siqfones que no reúnan los requisito! 
exigido^ en estos-pliegos de condicio

nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán los que no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios.

4A Para tomar parte en el concur
so es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
sucursales la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculando sobre el precio límite. La 
citada garantía deberá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deudo pú
blica, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal 
comprobará el precio medio {*on la 
G a c e t a  d e  M a d r id . Sj la garantía lo 
fuese en efectos públicos, se acompa
ñará la póliza que acredite la propie
dad de ellos. Este depósito se consti
tuirá haciendo constar expresamente 
en el resguardo que tal depósito se ha 
efectuado para acudir al concurso de 
que se trata.

5.a La expresada fianza na servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón de 
depósito presente distintas proposi
ciones.

6.a No se admitirán para tomar 
parte en el concurso ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacién
dose, en este caso, la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a El concurso se verificará en Ma
drid, precisamente en día laborable, 
en local, día y hora que se fije en los 
anuncios, y ante el Tribunal consti
tuido por la Comisión de Compra, 
dando principio al acto con la lectura 
del anuncio y pliego de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
anuncios y pliegos de condiciones, el 
Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora, y . 
advertirá a Jos concurrentes que du
rante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las 
condiciones del concurso, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y én el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente : 
“Proposición para optar al concurso 
de la adquisición de un aparato lige
ro de restitución de fotogramas aé
reos” .

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego; «on el número .que le cú/
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rresponda por él orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa,, á la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse pór 
ningún motivo. rV

10. Cinco minutos antes dé expi
ra r el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión, de, pliegos, y al expirar la me
dia hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Immediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él ‘contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de enumera
ción que se les haya dado al presen
tarlos.

11. Una vez terminada la léctura 
de las proposiciones presentadas se 
formará por e l, Secretario del Tribu
nal de Concurso un estado compara
tivo de las mismas que firmará dicho 
«Secretario con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Interventor.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposicions iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de Concurso invitará a una lici
tación por pujas a la llanay durante 
el término de quince minutos, a los 
-autores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servició!

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada la 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa,! haciendo 
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre el carác
ter de provisional, dándose por ello 
terminado el acto y procediéndose se
guidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal, y firmará 
el rematante o su apoderado, bien en
tendido que no se considerará como 
la proposición más ventajosa la que 
resulte más barata, sino aquella cuyo 
material reúna mejores condiciones 
técnicas dentro del precio líipite a jui
cio de la Junta. V

13. Los resguardos del depósito co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán, después de 
terminado el acto del -Concurso a los 
interesádós; los que firmarán .él “reti
ré* de las ímismas al pie de sus res-1 
pectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de Concurso; Igual
mente se devolverán los deqiás docu
mentos que acompañen á sus propo- 
jsifciones. ' v ;

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesorero, cuando el autor de la 
proposición que resulte más benefi
ciosa debe suscribir el acta de con
curso aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta qué sea aprobada 
por la Superioridad, sin cuyo requi
sito no empezará á causar effectó, a 
menos -q u e , la urgencia, del servicio 
exija se ejecute* desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase 
desde luego, e l  contratista tendrá 
obligación de hacerlo así.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un de
pósito definitivo del 10 por 100 del 
importe de su. adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa la cláusula 4.a
. Este, depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al contratista, 
y servirá para garantir el cumpli
miento del contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del 
depósito; teniendo presente, cuando 
corresponda, lo determinado en el ar
tículo 9.°
M 8 .  El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura, y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
concurso, para el curso a su destino, 
el número de ejemplares reglamen
tarios que establece la condición 20, 
en el término de un mes, a contar 
desde el día en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del servicio;

En el mismo acto del otorgamien
to de la escritura se devolverán al 
contratista los resguardos del depósi
to definitivo.

19. El contratista queda obligado 
a presentar en la Oficina liquidado
ra de Derechos reales lá escritura que 
se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y los 
demás gastos que, como consecuen
cia, pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios del otorgamiento de la 
escritura, así como los de una pri
mera copia y cuatro simples deduci
das de dicha escritura, y acta del Con
curso; exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de in
serción de los anuncios.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
porte, acarreos, derechos o arbitrios 
que pueda tener la mercancía, pues
to que el precio por el que haga su 
oferta se entenderá qué es colocada' 
aquélla en Madrid en la Sección sexta 
del Estado Mayor Central, excepta los 
derechos de Aduanas, conforme á la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
3 de Julio de 1935 (Gaceta núm . 191).
. 22. No se accederá a satisfacer in

demnización alguna, intereses de> de
mora iii a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados, subida dé las fariras dé fe
rrocarriles, etc., etc. Así comp el Es
tado tampoco intentará mermar la re
tribución convenida por que se supri
ma o disminuyan los citados impues
tos o tarifas existentes al contratarse 
él compromiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el importe del Tim
bre, el de pagos del Estado y todos 
los demás que correspondan, y los ar

bitrios provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan 
en el período de duración del con
trato y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
y! establecimiento anteriormente deter- 
minádo, y la recepción de los mismos 
se efectuará por la Comisión de Com
pra, que levan tará el acta correspon? 
diente en triplicado ejemplar, uno de 
los cuales se entregará al contratista. 
La recepción definitiva habrá de tener 
lugar dentro del ejercicio del Presu
puesto a que afecten los créditos, r

25. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma reunir los requisitos 
necesarios o posean los elementos pa
ra la adjudicación del material, que 
trata de adquirirse, a cuyo efecto 
acompañarán cuantos documentos es
timen pertinentes para que el Tribu
nal del concurso pueda tener elemen
tos de juicio suficientes al fin pro
puesto,

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles para esta aten
ción en el Presupuesto actual, debien
do acreditar previamente el contratis
ta que ha satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda, las cuo
tas del retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios que enumeran las 
condiciones 19 al 23. Dichos pagos 
se harán recibido ya y admitido el 
material contratado, mediante libra
miento en firme.

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentará sin previo aviso ni autoriza
ción de la Plaza donde se verifique 
el servicio, las órdenes relativas al 
mismo que fuera necesario, comuni
carle, se considerarán como si las hu
biera recibido y, de no cumplimentar
las, se procederá a efectuar dicho ser
vicio en la forma que más convenga, a 
costa y riesgo del citado contratista.

28. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento 'de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajos de mujeres y niños, et
cétera, etc.; establecidos para los pa
tronos en todas las disposiciones de 
carácter social que sie encuentren vi
gentes; •

29. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exi
giéndole previamente que acredité ha
ber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 26 y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto dé Derechos

' reales. '
30. Cugndo el adjudicatario no 

cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contra
to o impidiese que éste tenga efectos 
ten el término señalado, se anulará el 
remáte á su costa.

Los efectos de esta declaración, se
rán-: ' ' < ■' 7 - V: - • •/ .

I. La pérdida de la garantía o de
pósito del concurso que, desde luego, 
sé adjudicará al Estado como indém- 
nizáción del perjuicio Ocasionado por 
lá demora' del servicio. v

II. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones; pa-
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gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición1.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la forma que determina la 
condición 31.

31. En todos los casos de incum
plimiento el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no vérifi- 
cárlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que tuviera 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se instruirá el 
oportuno expediente de apremio como 
deudor á la Hacienda.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán 1 carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para-dirigir sus re
clamaciones por la yía contenciosoad- 
jninistrativa.

Las cuestiones a que estos contra

tos pueden dar origen' y que no se 
puedan resolver por las disposiciones 
oficiales sobre contratación adminis
trativa, se resolverán £or las reglas 
dél derecho común.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que determina la cláusula 
anterior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo. La 
administración entonces quedará en 
libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento según convenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllos dere
cho a indemnización alguna, sino úni
camente a que se haga la liquidación 
de los devengos que tuviera el adju
dicatario.

35. Por la administración podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere 
e igualmente será causa de rescisión 
el establecimiento de un monopolio

sobre los efectos o materias objeto del 
contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego, se regirá por los preceptos 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública y dis
posiciones complementarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR 
Habiéndose observado un error de 

ajuste en el cuadro de clasificación de 
las Zonas y Comandancias de Carabi
neros, inserto a continuación de la 
Orden de este Ministerio de 16 del ac
tual (G a c e t a  número 289), se publica 
debidamente rectificado.

Madrid, 16 de Octubre de 1935.
P. D.,

JOAQUIN PAYA
Señor

Clasificación de las Zonas y Comandancias de Carabineros.

Número COMANDANCIAS RESIDENCIA Zonas * RESIDENCIA

1.a Barcelona-Tarragona............... .................... Barcelona ......................
2.a Gerona (Figueras)-Ripoll.... ................... 1.a Barcelona.
3.a Huesca-Lérida ......................... .................... . Lérida ...........................
4.a Valencia-Castellón ............... Valencia ........................ 2.a Valencia.
5.a Baleares ................... . ..................... .......... Palma ............................
6.a Alicante ..... ........... ....... . 1.................... Alicante........................ 3.a Alicante.

: 7.a ' Murcia . .. . . ........ ......................... Cartagena ......................
8.a Almeria-Granada ............... ................ ........... * Almería ............ ............ ■4.a Almería.
9.a Málaga-Estepona..... .........¿..... ..............  v.... Málaga ............ ..............

10.a Algeciras............................... .i..................... Algeciras ..................... . ! 5.a Málaga.
11.a Cádiz ............................................................... Cádiz ......... ............... .
12.a Se vil! a-Huelva ..................... . Sevilla ......................... . 6.a Sevilla.
13.a Badajoz , . ............. .............. ...... ............ . Badajoz .........................
14.a Salamanca-Cáceres ........... ...i.................. Salamanca .................... I 7.a Badajoz.

* 15.a Madrid e Interior (1) ..................... ............ Madrid ..........................
16.a Z amor a-Oren s e ............................... ....... . Zamora ..................... . ! 8.a Madrid.
17.a Corúña-Pontevedra ........... ... ....................... Coruña ..........................
18.a Ásturias-Lugo-Santander ..¿..... ........... . Oviedo ........................... 9.a Coruña.
19.a Guipúzcoa-Vizcaya ........... ........... ....... ...... San Sebastián ..............
20.a Navarra . ............................. ........ ................. Pamplona ................. .. 10.a San Sebastián

(1) Las provincias del Interior que componen la Comandancia de Madrid son: Zaragoza, Soria, Logroño, Ala
va, Burgos, Palencia, León, Valladolid, Segovia, Avila, Ma drid, Guadalájarú, Teruel, Toledo, Cuenca, Ciudad Real,
Albacete* Córdoba y Jaén.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Departámento el Coman
dante, de ese Instituto D. Juan Fernán
dez Robles en súplica de que se le in
demnice de los perjuicios económicos 
sufridos por el menor percibo dé ha
beres del Estado durante el tiempo 
que estuvo separado del servicio ac
tivo, como comprendido en el artícu

lo 1.° de la Ley de 11 de Agosto de 
1932, apoyando su petición en la Ley 
de 13 de Diciembre del año próximo 
pasado:

Considerando que el recurrente, al 
ocurrir la sublevación militar en Se
villa en 10 de Agosto de 1932, desem
peñaba el cargo de segundo Jefe de la 
Comandancia de aquella provincia, pa
sando, por Orden de 29 de dicho mes, 
a,situación de disponible gubernativo 
com o procesado, en la que permane
ció hasta fin de Abril de 1933, que en

virtud de haber sido sobreseída la 
causa que se le instruía fué destinado, 
por Orden de 3 de Mayo, a disponi
ble (B), situación esta última en la que 
cesó en fin de Mayo por haber sido 
separado definitivamente del servicio, 
como comprendido en el artículo 1.° 
de la Ley de 11 de Agosto referido: 

Considerando que la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934, en la que apoya 
su petición, concede indemnización de 
los perjuicios económicos de toda ín
dole sufridos por el menor percibo de
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haberes del Estado a todo funcionario 
no dependiente de los departamentos 
de Guerra y Marina que, sin forma
ción de causa ni expediente, fueran 
separados del servicio activo:

Considerando que la separación del 
servicio de este Jefe no fuá debida a 
formación de causa ni expediente y 
sí a la aplicación de la Ley de 11 de 
Agosto referida,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo que solicita y disponer que 
por la Comandancia de Sevilla, inte
rior, se efectúe la reclamación de las 
cantidades que por todo concepto, en 
stuación de actividad, le correspon
diera percibir desde 1.° de Junio de 
1933, mes siguiente al de su baja en 
srétivo, al 24 de Abril de 1934, fecha 
de la promulgación de la amnistía que 
motivó su reingreso, documentando di
cha reclamación en la forma que de
termina la Orden circular de 28 de 
Junio de 1934 (G a c e t a  181).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
C A Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmó, Sr.: Publicada en la Ga c e t a  

de 8 de Agosto último la Orden de 6 
del mismo, con la propuesta provi
sional del concurso de traslado de 
destinos vacantes de personal admL 
nistrativo de este Departamento, 

Resultando que, dentro del plazo de 
reclamaciones, la ha presentado don 
Ramón Serrano Ochando, propuesto 
para la Secretaría general de la Uni
versidad de Oviedo, y que solicitó, 
con preferencia, la vacante del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Burgos:

Resultando que, excluido en la pro
puesta provisional D. Hermenegildo 
del Corral Altube, por no llevar un 
año de servicios en la localidad des
de la qíie solicita, presentó recurso 
'de alzada:

Considerando que el Sr. Serrano 
'Ochando solicitó, con preferencia a 
la vacante de la Secretaría general de 
la .U niversidad de Oviedo, la del Ins
tituto .Nacional de Segunda enseñan
za de'Burgos:: ■
. Considerando que los preceptos de 
la Orden de 19 de Abril de 1935 son 
claros y  terminantes, en cuanto que

exigen el año de servicios en la lo
calidad para poder solicitar el tras
lado por phx^e de los funcionarios 
administrativos de este Ministerio, y 
contra dicha disposición no se inter
puso reclamación alguna en plazo le
gal :

Considerando que es indiscutible el 
derecho de la Administración a mo
dificar en todo momento las disposi
ciones que regulen las condiciones de 
los concursos de traslado de los fun
cionarios, mientras no se opongan o 
contradigan la Ley básica que regula 
los derechos de los mismos, y en el 
caso presente en nada se ha vulne
rado la Ley de 22 de Julio de 1918: 

Considerando que no puede ser ra
zón para exceptuar al recurrente de 
los preceptos de la repetida disposi
ción, el hecho de que hubiera pedi
do su traslado a Murcia con anterio
ridad al 10 de Abril, fecha de la Or
den citada, ya que, de aceptarse tal 
criterio, tampoco podría ser aplicada 
a ninguno de los funcionarios que en 
esa fecha no llevasen el año de resi
dencia en la localidad desde donde 
soliciten el traslado, y la disposición 
en cuestión no hace excepción al
guna:

Considerando que la aplicación de 
la misma al Sr, Del Corral y otros 
funcionarios que se encuentren en su 
caso, no supone, como erróneamente 
afirma el recurrente, dar a aquélla 
efecto retroactivo, puesto que no se 
aplica a concurso ya anunciado, en 
la fecha de promulgada, caso en que 
habría que apreciar la retroactividad, 
sino al que con posterioridad se ha 
convocado,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero, Estimar la reclamación 

fromulada p o r  D. Ramón Serrano 
Ochando.

Segundo Desestimar el recurso de 
alzada incoado por D. Hermenegildo 
del Corral y Altube; y 

Tercero. Nombrar, c o n  carácter 
definitivo, a los señores siguientes:

FUNCIONARIOS DESTINADOS A LOS SERVIr* 

CIOS CENTRAL Y PROVINCIALES DE MADRID

Jefes de Negociado de segunda clase♦

D. Eduardo Pedraza Péréz, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Soria.

D. Crisógono Fernández Novillo, 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Luis Vives”, de Valencia.

Jefes de Negociado de tercera clase. 

Doña Amanda Domingo Asegurado*

de la Sección Administrativa de P ri
mera enseñanza de Badajoz.

D. Faustino Alvarez Duque, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za “Miguel Servet”, de Zaragoza.

Auxiliares de primera clase,

D. Manuel Santamaría Cabello, de 
la Escuela de Trabajo de Córdoba.

D. Gregorio González Revilla, del 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Yecla,

D. Enrique González García, del 
Instituto de Segunda enseñanza de Ca
lahorra,

D. Jorge Castel Domingo, de la Se
cretaría general de la Universidad de 
Santiago.

FUNCIONARIOS DESTINADOS A PRESTAR 
SERVICIOS A LOS CENTROS DE LA ADMI

NISTRACIÓN PROVINCIAL

Jefe de Negociado de primerá clase.

D. Angel Rufete Domínguez, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Huelva, a la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Se
villa.

Jefes de Negociado de segunda clase.

D. Eduardo Hernández Sedaño, de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Baleares, a la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona.

D. José Vázquez Eleizegui, de la Se-» 
cretaría general de la Universidad de 
Santiago* al Colegio de Sordomudos 
de Santiago.

D. Rafael de Palma y Ferrer-Argo- 
te, del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Granada, al mismo Cen
tro de Alicante.

D. José Mariño Carregal, de la Se
cretaría del Ministerio, al Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza dé 
Logroño.

D. José Murcia Castro, de la Escue
la Normal del Magisterio primario de 
León, al Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de la misma capital.

D. Manuel Garrigós Navarro, de la 
Escuela de Comercio de Valencia, a 
la Escuela de Cerámica de Maíiises.

D. Domingo Mérida Garrido, del 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Zafra, a la Secretaría, de la Univer
sidad de Granada.

Jefes de Negociado de tercera clase*

D. Juan Reyes Vega, de la Secreta
ría de la Universidad de La Laguna, 
al Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santa Cruz de- Tenerife,

D. José Gomis Macarulla, de la Ea*
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cuela Normal del Magisterio primario 
de Barcelona, a la Escuela de A rqui
tectura: de la misma capital.

D. Elias Blasco García, del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
“Miguel Servet” , de Zaragoza, a la Se
cretaría general de la Universidad de 
Barcelona.

Oficiales de Administración de pri
mera clase.

D. Félix González Miguel, de la Sec
ción, Administrativa de Primera ense
ñanza de Lugo, al Instituto de Según-- 
da enseñanza de Noya.

Doña Josefa Díaz Fernández, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Sevilla, al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza “Murillo” , de Se
villa.

D. Angel Alfredo Calvo Borregue
ro, de la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Cáceres, al Ins
tituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos, de Carabanchel Bajo.

Doña Eloína Andrés Román, de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Salamanca, al Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de la 
misma capital,

I). Antolín López Bacho, de la Sec
ción Administrativa de Primera en
señanza de Murcia, al Instituto Na
cional de Según da enseñanza de Al
cázar de San Juan.

Oficiales de Administración de según 
da clase.

D. Juan Gordón Morales, de la Sec
ción Administrativa de Primera en
señanza de Cuenca, a la Secretaría 
general de la Universidad de Sala
manca.

Doña María del Carmen Prado Ma
za, de la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Málaga, a la 
Escuela de Trabajo de la misma ca
pital., ■ '>

Doña, Antonia Villanueva Pérez, de 
la Escuela de Comercio de Zaragoza, 
a igual Centro de Jerez de la Fron- ; 
tera.

Oficiales de Administración de terce
ra clase.

D, Juan Gallardo Pérez, de la Sec
ción Administrativa de Primera en
señanza de Sevilla, a igual Centro de 
Barcelona.

D. Marcelino Rebollo Corral, de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Oviedo, al Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de,Murcia.

D, Miguel Ibáñez Reguera, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan

za de Avilés, al Instituto “ San Isido
ro” , de Sevilla.

D. Mariano López Larrañeta, de la 
Escuela de Comercio de Valladolid, 
al Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Orihuela.

D. José del Riego Orozco, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de El Ferrol, a igual Centro de 
Aran da de Duero.

D. Rafael Beneito Bernacer, de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Vizcaya, a la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Sevilla.

D. Manuel Fernández Figueiral, de 
la Escuela de Trabajo de Vigo, al Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de la misma capital,

D. Ramón Ricardo Garrido Juan, 
de la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de Teruel, al Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Alcoy.

D. Ubaldo Llórente Sancho, del Ins
tituto de Segunda enseñanza de Fre- 
genal de la Sierra, a la Escuela de 
Artes y Oficios de Sevilla.

D. Ramón Serrano Ochando, de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Huelva, al Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Bur
gos.

D. Juan Fenollera Velón, de la Sec
ción Administrativa de Primera en
señanza de Ciudad Real, a la Escue
la de Trabajo de Sevilla.

D. José Alsina Feu, de la Sección 
Administrativa de Primera enseñanza 
de Santander, a la Escuelá de Traba
jo de Sevilla.

Auxiliares de primera clase.

D. Miguel Coll Astol, de la Sección 
Administrativa de Primera enseñanza 
de Baleares, al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Mahón.

D. Hilario Estévez Ranilla, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Oviedo, a la Escuela de trabajo 
de Gijón.

Doña Concepción Maroto Vesga, de 
la Sección Administrativa de Prime
ra enseñanza de Cuenca, a igual Cen
tro de León.

D. Luis Bónaplata Conde de Sala- 
zar, de la Secretaria general/de la 
Universidad de Santiago, al Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Reus.

D o ña Manuela San Cristóbal Cubi- 
llas, de la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Zamora, a la 
Escuela de Trabajo de Linares.

D. Emilio Bardera González, de la 
Escuela Normal dél Magisterio prima

rio de Santiago, al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Mieres.

D. Santiago Gallego Fernández, del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Santa Cruz de la Palma, a 
la Sección Administrativa de Prime-» 
ra enseñanza de Las Palmas.

D. Luis Felipe Martínez Fernández, 
de la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de Lugo, al Colegio 
de Sordomudos de Santiago.

Doña Abelarda Amenedo Meraldino, 
de la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de Jaén, al mismo 
Centro de León.

D. Adriano Llamas Minguillón, de 
la Sección Administrativa de Prime
ra enseñanza de Badajoz, al Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Figueras.

D. Juan Ibáñez López, de la Sec
ción Administrativa de Primera en
señanza de Gerona, al mismo Centro 
de Murcia.

Cuarto. Que por los Jefes de los 
respectivos Centros se extiendan en 
los títulos administrativos de los in
teresados las correspondientes dili
gencias de cese y posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 9 de 
Febrero de 1929, se autorizó, a instan
cia de la Comisión provincial de Oren-< 
se, la constitución en dicha capital de 
un Patronato de Formación Profesio
nal obrera encargado de redactar la 
Carta por la que había de regirse un; 
nuevo Centro de enseñanza de tipo in
dustrial, de acuerdo con las prescrip
ciones del Estatuto de 21 de Diciembre 
de 1928. Esta Orden no tuvo eficacia 
alguna y no hay noticia oficial de que 
el Patronato llegara a constituirse.

Así, pues, Orense y su provincia vie
ne constituyendo en excepción en Ga-: 
lieia, ya que en las restantes provin
cias de ella existen numerosas organi
zaciones docentes de este tipo. Esto 
ocasiona a Orense un evidente perjui
cio en sus intereses generales y en los 
de su numerosa población obrera, al 
no contar con centros adecuados para 
1̂  formación y perfeccionamiento de 
los obreros, olvidando que de la apti
tud y capacitación de éstos depende 
principalmente el desarrollo de las ma
nufacturas industriales y la mejor ex
plotación de las riquezas agrícolas de 
aquellas tierras espléndidas. Para pqv
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ner remedio a este inexplicable aban
dono»

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se rehabilite en todas sus 

partes la Orden de 9 de Febrero 
de 1929, autorizando la constitución en 
Orense de un Patronato provisional 
de Formación obrera, conforme a las 
prescripciones de los artículos 26 y 
27 del libro 1.° del Estatuto vigente de 
Formación Profesional, aprobado por 
Decreto de 21 de Diciembre de 1928 y 
para los fines que dichos preceptos 
establecen.

2.° Que para la constitución de ese 
Patronato, se eleve ipor el Alcalde de 
Orense, de acuerdo con la Comisión 
gestora municipal» al Gobernador ci
vil de la provincia, una propuesta de 
nombramiento de Vocales. Estos Voca
les representarán en dicho organismo 
a las siguientes Corporaciones y enti
dades:

Diputación provincial.
Ayuntamiento de Orense (un Gestor 

de la Comisión).
Ayuntamiento del distrito (un Al

calde o Gestor de cualquiera de ellos).
Delegación provincial de Trabajo.
Delegación provincial de Hacienda.
Centros oficiales de enseñanza de 

Orense (un representante por todos 
ellos).

Clase patronal (un patrono K
Clase obrera (un obrero capacitado!.
3.° Hecha la designación de estos 

Vocales, el Alcalde los reunirá bajo su 
presidencia y procederá el Patronato, 
así constituido, en sesiones sucesivas al 
estudio del proyecto de Carta funda
cional por la que ha de regirse en su 
día la Escuela Elemental de Trabajo 
de Orense, que comprenderá una Sec
ción de Preaprendizaje y Orientación 
profesional, otra de Formación Profe
sional del Oficial y Maestro en los 
oficios de Carpintería, Mecánica (forjar 
y ajuste). Electricidad, Cerrajería, Ho
jalatería, Fumistería y Fontanería y 
una Oficina Laboratorio de Orientación 
y Selección profesional, pudiendo com
prender dicha Carta fundacional el 
proyecto de establecer más adelante 
otra Sección de experimentación agrí
cola e industrias derivadas.

Con este proyecto de Carta funda
cional» el Patronato elevará al Minis
terio de Instrucción pública otro de 
presupuesto de ingresos y gastos para 
el año de 1936, teniendo en cuenta las 
prescripciones del Decreto de 1.° de 

‘Julio de este año, Gaceta del 3, en 
cuanto a las aportaciones 'que deben 
consignar en sus presupuestos la Di
putación,, provincial y. Ayuntamientos del distrito escolar para contribuir al 
sostenimiento de la organización do

cente de que se trata. Asimismo ele
vará una moción relativa a la instala
ción de la Escuela.

4.° Que, debiéndose crear otros 
Centros análogos en la provincia de 
Orense, se constituya el distrito esco
lar correspondiente al de la capital 
con todos los Ayuntamientos de los 
partidos judiciales de Orense, Carba- 
llino, Allariz, Celanova y Ribadavia, lo 
que se notificará a la Delegación de 
Hacienda de la provincia a los efectos 
prevenidos en el mencionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: La Junta nacional de or
denación y desarrollo de obras para 
remediar el para obrero, propuso al 
Gobierno y éste aprobó, en Consejo de 
Ministros celebrado en 12 de Marzo de 
este año, la concesión de subvención 
de 9.781,75 pesetas al Ayuntamiento 
de La Mata (Toledo):

Resultando que este Ministerio apro
bó el correspondiente proyecto de 
obras de construcción de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias 
en la mencionada localidad:

Resultando que el Sr. Delegado de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado en la mencio
nada Junta nacional, en 19 del pasa
do Septiembre, presta su conformidad 
al pago de la referida subvención: 

Considerando que en ,este servicio 
se han cumplimentado los requisitos 
de la legislación vigente,

Este Ministerio ha resuelto que por 
la Ordenación de Pagos de este De
partamento, y con cargo a la Sec
ción 19, capítulo 4.°, artículo 1.°, agru
pación 4.a, concepto único, se expida 
¡mandamiento «de pago a favor del se
ñor Alcalde del Ayuntamiento de La 
Mata (Toledo), por la cantidad de 
9.781,75 pesetas, importe de la sub
vención que ha concedido al citado 
Municipio la Junta nacional de obras 
contra el Paro, con destino a las obras 
de construcción de un edificio escolar 
y a condición de que con dargo a esta 
subvención no se satisfagan honora
rios por redacción de proyecto ni por 
dirección facultativa.

Lo digo a V, I. para suconocimien- 
to y demás ¡efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: La Junta nacional de or
denación y desarrollo de obras para 
remediar el paro obrero, propuso al 
Gobierno y éste aprobó, en Consejo de 
Ministros celebrado en 31 de Octubre 
de 1934, la concesión de subvención 
de 17.151,36 pesetas, al Ayuntamiento 
de Irún (Guipúzcoa), para las obras 
de construcción de un edificio esco
lar en Anaca:

Resultando que en este Ministerio 
existe proyecto para las referidas 
obras:

Resultando que el Sr. Delegado de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado en l¡a mencio
nada Junta nacional, en 19 del pasa
do Septiembre, presta su conformidad 
al pago de la referida subvención: 

Considerando que en este servicio 
se han cumplimentado los requisitos 
de la legislación vigente,

Esté Ministerio ha resuelto que por 
la Ordenación de Pagos de este De
partamento y con cargo a la Sección 
19, capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación
4.°, concepto único, se expida manda
miento de pago ¡a favor del Sr. Alcal
de de Irún (Guipúzcoa), por la «canti
dad de 17.151,36 pesetas, importe de 
la subvención que ha concedido al ci
tado Municipio la Junta nacional de 
obras contra el Paro, con destino a 
las obras de construcción de un edi
ficio escolar en Anaca, y a condición 
de que, con cargo a «esta subvención, 
no se satisfagan honorarios por redac
ción de proyecto ni por dirección fa
cultativa.

Lo digo a V, I. para suconocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de (Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Gasas 
de la Selva (Gerona) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio com destino a 
dos Escuelas graduadas, con cinco 
Secciones cada* una, para niños y n i
ñas, y los locales computables como 
grados a los efectos-de la subvención, 
correspondientes a museo escolar, dos 
bibliotecas y cuatro salas para traba
jos manuales:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Isidro Boch, 
salvo en lo referente al espesor de los 
muros exteriores que no «deberán ser 
menor de 0,35 metros, extremo éste 
que habrá de tenerse en cu en ta . ál
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ejecutarse las obras y comprobarse en 

; las visitas de inspección reglamenta
rias: ;

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede can
ee cLer subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no 'excederá de 12,000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua- 

' da, considerándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los locales 
anteriormente citados.

Dichas subvenciones se abonarán en 
lós dos plazos que señala el citado ar
ticulo 16.

Éste Ministerio ha tenido a bien re
solver :

t.° Que con la'modificación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
él Arquitecto D. Isidro Boch, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Casas de la Selva (Gerona) de un edi
ficio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con cinco Secciones, cada una, 
para niños y niñas, y los locales co
rrespondientes, a los efectos de la sub
vención, destinados a museo escolar, 
dos bibliotecas y cuatro salas para 
trabajos manuales: en total, 17 gra
dos; y
* 2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub- 
yención de ,204.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos, que señala el 
artículo i  6 del Decreto de 15 de Ju- 

•  nio. de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V, I. para suconoeimien,- 
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre -de 1935., ;

JUSTO VILLANUEVA
Señor Director general *de ¡Primera en

señanza.

I lm o .  Sr.: Vacante en el Conserva
torio de Música la Cátedra dé'Viólin, 
dotada con el habr anual de 5.000 pe
setas, que se le ha asignado por Or
den de 5 de Octubre de 1935, •

Este Ministerio ha acordado qñe se 
anuncié para su provisión a concur
so erttre Auxiliare^ numerarios de la 
misma enseñanza y Conservatorio, 
conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de 25 de Agosto de 1917 y Or
den de 3 de Junio de 1933.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en e l im
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación dé esta 
Ó rden-anuncio en la Ga c e t a  p e  Ma
d r id , por conducto y  con infórmie de

la Dirección del Centro a que perte
necen.

Lo digo a V, I. para suconocimien- 
to y efectos. Madrid, 15 de Octubre 
de 1935.

P. D,,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Propuesta la creación de 
una Escuela Elemental de Trabajo en 
Orense, capital, sería de la mayor efi
cacia para completar en; el resto de 
la provincia el desenvolvimiento de 
esta clase de organizaciones docentes, 
el funcionamiento de dos Escuelas Pro
fesionales de Artesanos, de tipo prefe
rentemente agrícola, una en Verín, for
mando zona escolar este partido con 
los de Ginzo de Limia y Bande, y otra 
en el Barco de Valdeorras, Viana del 
Bollo y Puebla de Trives. Con tal ob
jeto,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se creen las Escuelas Profe

sionales de Artesanos de El Barco de 
Valdeorras y de Verín, con sujeción al 
régimen establecido por el Estatuto 
vigente de Formación Profesional de 
21 de Diciembre de 1928 y demás dis
posiciones reglamentarias de carácter 
general.

2.° Que por los respectivos Alcaldes 
de El Barco y de Verín se formulen, 
de acuerdo con la Comisión gestora 
municipal, las .oportunas propuestas, 
que elevarán al Gobernador civil de la 
provincia para la designación de los 
Patronatos locales de Formación Pro
fesional obrera, que, con carácter pro
visional, se constituirán párá el estu
dio y formación del proyecto de Car
ta fundacional, y de presupuesto de 
ingresos y gastos y para estudiar y 
proponer, asimismo, a la Superioridad 
con todo lo concerniente a la instala
ción de los mencionados Centros de 
enseñanza profesional obrera, debien
do estar representadas en esos; Patro
natos provisionales las siguientes Cor
poraciones y entidades:
^Diputación provincial, Ayuntamiento 
de la capitalidad del distrito, Ayunta
mientos restantes de éste (un solo re
presentante por todos ellos), la Dele
gación provincial de Trabajo, presidi
dos por el Alcalde del Ayuntamiento 
cabeza del distrito.

Hecha 1¿ .designación del Patronato, 
se dará por la Alcaldía inmediata co
nocimiento a la Subsecretaría d e  este 
Ministerio, a la que se elevará en su 
día aquellas mociones y proyectos, im
primiendo la máxima diligencia a es
tos trabajos.

3.° Los distritos escolares de las 
Escuelas de El Barco y Verín quedarán 
constituidos con los partidos judiciales 
que antes se mencionan, cuyos Ayun
tamientos, así como la Diputación pro
vincial, deberán observar las obliga
ciones que les imponen las disposicio
nes legales en vigor, especialmente el 
Decreto de 1.° de Julio de 1935, Ga c e t a  
del 3, respecto a la cooperación eco
nómica para el sostenimiento de las 
nuevas organizaciones docentes, sin 
perjuicio de que el Estado prCste a su 
vez la máxima asistencia que permitan 
sus posibilidades presupuestarias.

Lo digo a V. I. ipara su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

P . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Omitida por error de co
pia la Escuela Elemental de Trabajo 
de Jaén en la relación de subvencio
nes generales a estos Centros de ense
ñanza, aprobada por Orden ministerial 
de 3 de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libre a favor del Patronato local de 
Formación Profesional de dicha capi
tal la subvención de 2,500 pesetas, con 
aplicación al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 19, con
cepto 7.® del presupuesto vigente de 
gastos de este Departamento, cantidad, 
que se librará a favor del Habilitado 
que designe el Presidente de dicho Pa
tronato, contra la Delegación de Ha
cienda de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de- Oc
tubre de 1935,

p. o»,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. S r,: Vacante en 27 de Sep
tiembre último una plaza de Oficial 
de Administración de segundo clase 
del Escalafón del personal técnicoad- 
mipistrativo de e s t e  Departamento* 
por fallecimiento de D. Vicente Ba- 
llester Soto* afecto a la Presidencia 
de la República,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que asciendan en corrida de es
cala, con la antigüedad y efectos eco
nómicos de la fecha citada y con su
jeción a los turnos que a continuación 
se expresan: ,

D., Vicente Fernández Trieste!, del 
Instituto de S e g ú n  d a  enseñanza de 
Osuna* a Oficial de Administración de
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segunda clase» con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, conforme al apartado a) 
de la letra E) del artículo 4.° del Re
glamento de 7 de Septiembre de IMS, 

I). Virgilio Lillo Muñoz, de la Se
cretaría del Ministerio, a Oficial de 
Administración de tercera clase, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas» a te
nor de lo dispuesto en el Decreto de 
22 de Enero último (G a c e t a  del 24) y 
por haber justificado su aptitud pro
fesional según señala la referida dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935. '

p, D.,

■ JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en 30 de Sep
tiembre último una plaza de Oficial 
de Administración de segunda clase 
d e 1 Escalafón técnicoadministrativo 
de este Departamento, por jubilación 
de B, Manuel Avilés García, afecto a 
la Biblioteca Nacional, ■

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los ' corres-pondi’en- 

■■ tes ascensos de escala, con la anti
güe dad y efectos económicos de la.fe
cha citada y con sujeción a los turnos 
p ie  a continuación se mencionan:

B, Manuel Menéndez y Méndez-Mon- 
taña» del Instituto nacional de Segun
da enseñanza “Cervantes”, de Madrid, 
a Oficial de Administración de segun
da clase, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, de conformidad con el apar
tado a) de la letra E) del artículo 4.° 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1018.' :

Doña María Herrero Gallego, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Madrid, a Oficial de Ad
ministración de tercera clase, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en vir
tud de lo dispuesto en el Decreto de 
22 de Enero último ( G a c e t a  del 24) 
y por haber justificado su aptitud pro
fesional según señala la disposición 
referida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

P. D«
JUSTO VILLANUEVA*

geñor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo, Sr.: Vacante en 10  del presen
te mes una plaza de Jefe de- Negocia
do de tercera clase del Escalafón téc
nicoadministrativo de este Departa
mento, por defunción de D. Sabino

Juárez Alonso, afecto a la Secretaría 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondien
tes ascensos de escala, con.la-antigüe
dad y efectos económicos de la fecha 
citada y con sujeción a los turnos que 
a continuación se mencionan:

D. Juan Otero Autrán, de, la Univer
sidad de Madrid, a Jefe de Negocia
do de tercera clase» c o n  e l  sueldo 
anual de 6.000 pesetas, conforme al 
apartado a) de la letra D) del artícu
lo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

D. Garlos Ledesma Retancourt, del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza “Raimes”, de Barcelona, a Ofi
cial de Administración de primera 
clase, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, conforme al apartado b) de 
la letra E) del artículo y Reglamento 
citados.

D. Jacinto Fernández Pascual, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Gua dala jara, a Oficial de Ad
ministración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, de con
formidad con el apartado a) de la le
tra E) del mismo artículo y Regla
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,

JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio, con fecha 17 de 
Mayo próximo pasado, por D. Pascpal 
Bartolomé Miguel; y

Resultando que por Orden ministe
rial de 2 de Mayo próximo pasado 
fué resuelto el expediente de revisión 
que se instruyó como consecuencia de 
haber sido admitido el recurso que in
terpuso el Sr. Miguel, Orden ministe
rial que confirmó la Real orden del 
29 de Octubre de 1924, en lo que/ha
cía referencia a las faltas graves que 
le fueron apreciadas, y la anulaba en 
lo referente a la separación del Cuer
po, conmutándola por una posterga
ción de treinta ascensos, por estimar
le autor de una falta muy grave del 
número quinto del artículo 55» por ía 
retención de fondos del servicio de 
Giro Postal durante §u actuación en la 
oficina de Melilla:

Resultando qué por Real orden de 
18 de Julio de 1925, se resolvió otro 
expediente, incoado al Sr. Bartolomé, 
por reclamación de un giro de 50 pe
setas, correspondiente a la misma épo
ca de los hechos sancionados por el 
expediente anterior, imponiéndoselé 
otra separación por considerarle ib- ' 
curso en el número octavo del ar
tículo 55 del Reglamento orgánieo, ha
biendo'tenido la Administración qué 
abonar 41,50 pesetas para indemnizár 
al imponente, por no'quedar nada más 
que 8,50 del depósito que tenía hecho 
el Sr. Bartolomé Miguel:

Resultando que el solicitante supli
ca que se anule la Real orden de 18 
de Julio de 1925, por sancionar un 
hecho que ya lo estaba por la Real 
orden del 29 de Octubre de 1924, sub
sanándose así el (error padecido al no 
haberse acumulado los dos expedien^ 
tes, primero, en su resolución, y des
pués, en su revisión, no obstante ha
cer referencia a todos los hechos la 
Orden ministerial de 16 de Marzo dé 
1934, por la que se admitía la revi
sión solicitada, acompañando con su 
instancia un certificado negativo del 
Registro Central de Penados y Rebel
des: ■ v.r y "

Resultando que tanto el Negociado 
de Justicia como la Junta informativa 
han emitido dictamen acciediendó a lo  
solicitado por el Sr. Bartolomé Miguel, 
anulándose la Real orden de ,18 de 
Julio de 1925, quedando subsistente en 
todas sus partes la Orden ministerial 
de 2 de Mayo último:

Considerando que examinadas con 
todo detenimiento las Reales órdenes 
de 29 de Octubre de 1924 y 18 de 
Julio de 1925, se ve claramente que 
el hecho sancionado por la segupda lo 
estaba ya, implícitamente, por la p r i-1; 
mera, al considerarle incürso en falta 
de probidad por la retención indebida 
de ,810 pesetas de los fondos del Giro 
Pústal, durante la época de su actúa- . 
ción en Mélilla, procedien do por ello, 
y tenida cuenta del certificado negati
vo presentado, anular la Real orden . 
del 18 de Julio de 1925, que dando sub
sistente, en todas sus partes, la Orden 
ministerial del 2 dé Mayo dé 1935, sin 
hacer declaración alguna. respecto a 
las 41,50 pesetas que abonó la Admi
nistración, por ser el Tribunal de 
Cuentas de la República el que debe
rá determinar si procede o no que las , 
reintegre el Sr; Bartolomé Miguel,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado por ¿ . Pascual Bartolo
mé Miguel, anulándose la Real orden 
del 18 de Julio de 192Í5, quedando sub-
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sistente en todas sus partes la Orden 
ministerial del 2 de Mayo de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 3 de Octubre de 1935.

P. D¿,
F, J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos. •

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

 ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Adolfo Romeu Guerrero 
del Valle y dé conformidad con lo pre- 
yériido en el artículo 19 del Decretó 
de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia en el cargo de Me
dicó forense que desempeña en el Juz
gado dé instrucción de Carmona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935.
; f ' , P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo dis
puerto en el artículo 2.° del Decreto 
de 10 de los corrientes, incorporando 
a la Dirección general de Justicia los 
servicios que anteriormente Correspon
dían a las suprimidas Subsecretaría de 
Justicia,* Dirección general de los Re
gistros y del- Notariado- y Dirección 
general de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar eri-éí cargo que • viene desempe
ñando de Subdirector de los Registros 
y del Notariado' a D.: Caáto Baráhoiia 
Holgado, Jefe superior de Administra
ción civil de dicha Subdirección, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas, 
i jtíX«o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes; Ma
drid, 14 . de Octubre de 1935.

P. D.,
MANÚEL GARCÍA ATANCE 

Señor Director general dé Justicia,

I l mo. Sr.: Habiendo quedado vacan
te en la Subdirección de Justicia el 
cargo de Oficial mayor, por haber si
do nombrado Subdirector de la tnís> 
ma D. Francisco de Campos y Manilla j 
que la desempeñaba,

Este Ministerio ba tenido a bien dis
poner qué pase a ocupar dicha oficia

lía mayor D. Pedro Sabau y Romero, 
Jefe superior de Administración civil 
del Cuerpo técnico de Letrados de Jus
ticia, con el sueldo anual de 15.000 pe
setas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
14 de Octubre de 1935.

P. D¿,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 10 de los corrientes, incor
porando a la Dirección general de 
Justicia los servicios que anterior
mente correspondían a las suprimi
das Subsecretaría de Justicia, Direc
ción general de los Registros y dél 
Notariado y Dirección general de Pri
siones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Subdirector de Justicia a don 
Francisco de Campos y Munilla, Ofi
cial Mayor, Jefe superior de Adminis
tración civil del Cuerpo técnico de 
Letrados de Justicia, con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas.
. Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Octubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el articulo' 2.° dél De
creto de 10 de los corrientes, incor
porando ü la Dirección general de 
Justicia los servicios qüe anterior
mente correspondían a las suprimi
das Subsecretaría de Justicia, Direc
ción general, de los Registros y del 
Notariado y Dirección general de Pri
siones, <

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar en el cargo que viene des
empeñando de Subdirector de Prisio
nes a D. José Luis Escolar y Aragón, 
Jefe superior de Administración ci
vil del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de la Dirección general de Justicia, 
con el sueldo anual dé 15.000 pesetas.

Eo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Octubre de 1935;

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

■’i  V ■ --i* ■ ■; • ■ ’

SeAor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
nombrar, conforme a lo establecido 
en él artículo 6.a de la ley adicional 
orgánica del Poder judicial y en el nú
mero 12 de la Real orden de 11 de 
Abril dé 1930, para la plaza de Magis
trado suplente que ha de actuar en 
Ceuta, vacante por renuncia de don 
Salvador Charlo, al Letrado D. Manuel 
Olivencia Amor, que figura en el pri
mer lugar de la terna formulada por 
la Junta de gobierno de esa Audien
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cádiz-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Alvaro Arjona Ruiz, y de 
conformidad con lo dispuésto en él 
artículo 33 dél Decreto de 22 de Ene
ro último,

Esté Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Grazalema, que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Octubre dé 1935.

p . D.y
MANUEL GARCIA ATANCE ,

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Para acomodar más estrechamente 
a la realidad los preceptos del Decre
to de 29 de Agosto último sobre colo
cación dé trabajadores extranjeros, 
logrando su mayor eficacia,

Este Ministerio dispone: Que todas 
las funciones de relación y de informe 
que el referido texto legal atribuye a 
las Delegaciones provinciales de ¿Tra
bajo, sé entiendan referidas, tratán
dose de las provincias de Barcelona, 
Lérida, Gerona y Tarragona, a la De
legación especial de Servicios socia
les dé Cataluña, que en tal sentido se 
relacionará con el Servicio de Colo
cación Obrera y Defensa contra el 
Paro de la Subsecretaría de Trabajo y 
Acción Social de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 15 de Octubre 
de 1935.

' P. D.y .•
JOStE AYATS

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio. r ... '•  ' *- ■
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El apartado a), medida 

segunda de la norma D) del artícu
lo único de la Ley de 4 de Junio últi
mo, faculta a este Ministerio para re
gular el mercado de vinos mediante 
la inmovilización de sus alcoholes 
cuando el precio de aquéllos sea infe
rior a 1,60 pesetas grado y hectolitro.

Vor Decreto he 8 de Agosto próxi
mo pasado se hizo uso de estas auto
rización en dos formas distintas: de 
una parte, invitando a que fueran in
movilizadas las existencias en las fá
bricas de alcoholes de vino y lo que 
pudieran producir hasta el día 31 del 
mes actual, y de otra, abriendo un 
concurso libre entre fabricantes. Pero 
las cantidades de alcohol ofrecidas en 
una y otra forma no son suficientes 
para conseguir la finalidad que con 
ellas se persiguen.

Teniendo en cuenta que la cotización 
de los vinos sigue siendo inferior, en 
términos generales, a 1,60 pesetas gra
do y hectolitro; a fin de agotar todos 
los recursos que permite la menciona
da autorización primera de la Ley de 
4 de Junio último, y antes de poner 
en práctica las autorizaciones sucesi
vas, cuya aplicación, además de ser 
obligatoria para todos los fabricantes, 
no prevé indemnización por ningún 
concepto, procede intentar un nuevo 
concurso más amplio y en condiciones 
que puedan acudir el mayor número 
de sectores interesados, que no pudie
ron hacerlo en los anteriores.

En virtud de lo expuesto, y en ar
monía con el informe del Instituto Na
cional del Vino,

Este Ministerio *e ha servido dis
poner:

1 /  Hasta el día 31 del mes actual 
qpeda abierto u¡n concurso libre entre 
fabricantes y comerciantes »de alcoho
les, personas, sociedades o entidades 
facultadas por la contribución, para 
inmovilizar o almacenar hasta 50.000 
hectolitros de alcoholes neutros de 
vino.

Las solicitudes & propuestas expre
sando en ellas las cantidades que se 
proponen inmovilizar habrán de diri
girse al Instituto Nacional del Vino, 
cuyo organismo, una vez informadas, 
las remitirá a este Ministerio, reser
vándose el Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio la facultad de 
desestimarlas o aceptarlas total o (par
cialmente.

La inmovilización o almacenamiento 
deberá realizarse antes del 31 de Di

ciembre próximo, justiflcanao las can
tidades que se inmovilizan mediante 
comunicación ai Instituto Nacional del 
Vino y certificación acreditativa del 
Inspector especial de Aduanas a cuya 
demarcación corresponde la fábrica o 
almacén, quedando bajo lá custodia y 
vigilancia de dicho funcionario hasta 
que se disponga su salida por este Mi
nisterio,

Por las cantidades de alcohol que se 
inmovilicen o almacenen y por todo el 
tiempo que ella dure, les será abonado 
el interés del 8 por 100 anual, por me
ses vencidos, a razón de 180 pesetas 
hectolitro. La falta de pago de estos 
intereses dará derecho a los fabrican
tes a recabar su libertad para vender 
el alcohol, entendiéndose que existe es
ta falta de pagó cuando no haya sido 
hecho efectivo, después de los treinta 
días vencidos.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
norma 6.a, párrafo 2.°, del apartado b) 
del artículo único de la ley de Alcoho
les de 4 de Junio último, se autorizará 
la circulación con derechos garantidos 
de los alcoholes destinados a depósi
tos o almacenes para constituir esta 
inmovilización.

Los concursantes se obligan a que 
las cantidades inmovilizadas o almace
nadas no puedan volver al mercado 
hasta que se coticen los alcoholes de 
vino a más de 265 pesetas hectolitro 
en fábrica o almacén.

2.° Se atenderá al pago de los inte
reses que originen estas inmovilizacio
nes o almacenamiento con la exacción 
de dos pesetas por hectolitro, sobre 
todos los alcoholes vínicos que satis
facen impuesto al Tesoro, que tiene 
acordado establecer para estos fines la 
Federación de Destiladores y Rectifi
cadores de Alcohol Vínico, encargán
dose de recaudarla esta entidad y en
tregándola al Instituto Nacional del 
Vino para su distribución.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 dé Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Subsecretario de Agricultura,

Presidente del Instituto Nacional del
Vino.

Ilmo. Sr.: Por la segunda de las 
disposiciones transitorias de la Ley 
de 4 de Junio próximo pasado, fue
ron contingentados los alcoholes neu
tros de residuos de la vinificación 
hasta 1.° de Octubre actual, autori
zándose la salida de las fábricas, du-, 
rante este período solamente, por cu
pos mensuales de 10.000 hectolitros, 
distribuidos entre los fabricantes pro-

porcionalme*ite a las existencias en 
fin de cada mes.

Llegada dicha fecha, la libre con
currencia en el mercado de los alco
holes de residuos vínicos no sólo ha 
impedido una mejor cotización para 
los de vino puro, sino que determina 
también la baja en los precios de unos 
y otros, que, seguramente, persistirá 1 
y será mayor cuando comiencen a 
destilarse los residuos de la campa
ña próxima, ante él temor, fundado, 
de que, utilizando las autorizaciones 
concedidas al Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio por la ci- ’ 
tada Ley de 4 de Junio último, pue- } 
da llegarse a su desplazamiento total 
del mercado.

Como la cotización de los vinos si- ¡ 
gue siendo inferior a 1,60 pesetas gra
do y hectolitro en variáis regiones, 
habrán de ponerse en práctica suce- f  
siyamente las distintas autorizaciones , 
a que se refiere la expresada Ley, y 
como la del apartado a), primera dé 
ellas, no ha sido aplicada totalmente^ ’ 
tampoco pueden estimarse produci-  ̂
dos los efectos que, con la inmovili* 
zación de alcoholes, se persigue, por 
lo que, en interés de los propios fa
bricantes de alcoholes de residuos de  ̂
la vinificación, y para que conozcan ' 
el régimen a que habrán de atenerse 
en 1 a s  transacciones que efectúen,,, 
procede la fijación de normas inalte^I 
rabies, y éstas no pueden ser otras > 
que el bloqueo temporal, en las fábri-^ 
cas de alcoholes neutros de los r e 
siduos de la vinificación, de las can^  
tidades que rebase determinados cu^  
pos, con carácter transitorio, y en* 
función del precio de los alcoholes, 
para cada mes. :; ;

Por lo expuesto, y en armonía con ? 
el informe del Instituto Nacional del j; 
Vino, ■ '

Este Ministerio se ha servido dis
poner: : /

1.° Durante la campaña vitiviníco
la próxima, transitoriamente, y éií ̂  
tanto no se pongan én práctica otras^ 
autorizaciones de la Ley de 4 de Jú«  ̂
nio último, no se autorizará la sáíi- 
da de las fábricas de alcoholes rec- ' 
tificádos neutros, procedentes de re-'* 
sí dúos de la vinificación, cuando l a ' 
cotización de los de viiio puro sea i n - } 
ferior a 240 pesetas hectolitro en fá-? 
brica, de cualquiera de los Centros 
productores de la Mánchá, Andalucía,;*: 
Extremadura, Levante y Cataluña.

Si los precios de los alcoholes de 
vino fueran superiores a 240 pesetas* 
hectolitro, las salidas de las fábricas 
de los neutros de residuos vínicos se ’ 
sujetará a las normas siguientes:

a) Cuando la cotización; de los al-;
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eoholes de vino sea superior a 240 
pesetas hectolitro, pero no exceda de 
250 pesetás, sólo se permitirá poner 
en circulación 5.000 hectolitros men
suales.

b) Cuando la cotización de los al
coholes de vino exceda de 250 pesetas 
hectolitro, pero no llegue a ser de 260 
pesetas, sólo se autorizarán 10.000 hec
tolitros mensuales.

c) Si los alcoholes de vino se coti
zan a más de 260 pesetas hectolitro en 
fábrica productora, cesarán las limita
ciones establecidas por la presente Or
den.

2.° La determinación del preció me
dio de venta de los alcoholes en fábri
ca productora se realizará por el Co
mité Ejecutivo del Instituto Nacional 
del Vino en los cinco últimos días de 
cada mes, a cuyo efecto este organis
mo recabará informe de las Juntas Vi
tivinícolas provinciales y de la Fede
ración de Destiladores y Rectificadores 
de Alcohol Vínico sobre las cotizacio
nes oficiales a que ofrecen los fabri
cantes en los centros productores de 
alcoholes que se indican en el párrafo 
primero del artículo anterior.

3.° Determinados los precios de ios 
alcoholes por el Instituto Nacional del 
Vino en fin de cada mes, el día 1.° del 
siguiente la Dirección general de Adua
nas, en la misma forma que ha venido 
practicándose desde la promulgación 
de la Ley de 4 de Junio último, fijará 
el porcentaje que a cada fábrica corres
ponde, de acuerdo con las existencias 
en fin del mes anterior, dando orden 
a los Inspectores especiales de Aduanas 
para que no autoricen salidas en ma
yor cantidad que las que corresponden 
a cada uno de los fabricantes de su de
marcación, y notificando estos porcen
tajes a la Federación de Destiladores 
y Rectificadores de Alcohol Vínico.

4.° El porcentaje que mensualmente 
corresponde a cada fabricante si no le 
diera salida dentro del mismo mes se 
restará de las existencias para el si
guiente, y podrá disponer libremente 
de él en los sucesivos.

Para el mes actual se fija el porcen
taje que a cada fábrica corresponde 
en el 40 por 100 de las existencias en 
fin del mes último. Los fabricantes que 
en esta fecha hubieran dado salida de 
sus fábricas a mayor proporción dé la 
fijada, no podrán expedir cantidad al
guna hasta tanto se fije y se les noti
fique el cupo del mes próximo.

5.° La salida de las fábricas de ma
yor cantidad de alcoholes neutros de 
residuos vínicos de la que mensualmen
te se le fije a cada fabricante, se repu* 
tará como circulación ilícita de produc
to prohibido y comprendido en el nú
mero 2,° del artículo 5.° de la ley Pe

nal y procesal en materia de Contra
bando y Defraudación, viniendo obli
gados los Inspectores de la Renta a ve
lar por su cumplimiento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELA SCO 
Señor Subsecretario de Agricultura, 

Presidente del Instituto Nacional del 
Vino.

Excrno. Sr.: Vista la solicitud que 
formula lá firma mercantil Sucesor de 
Guimeráns y Compañía, fabricante de 
conservas de pescados establecido y 
matriculado en Lavadores, Ayunta
miento de la provincia de Pontevedra, 
en la que hace constar que se ha he
cho cargo de los negocios de la disuel
ta Sociedad Guimeráns y Compañía, 
dedicada a igual industria y domicilia
da en la misma plaza; por lo que so
licita que la concesión de admisión 
temporal de hojalata en blanco para 
la construcción de envases destinados 
a la exportación de las citadas con
servas, otorgada por el Ministerio de 
Hacienda a favor de dicha Sociedad, 
sé traspasé a su nombre, como suce
sor de la misma:

Resultando justificados los extremos 
expuestos en la instancia con la apor
tación del recibo de la contribución 
industrial correspondiente al tercer 
trimestre del año en curso y certifica
do de la Unión de Fabricantes de Con
servas de Galicia, domiciliada en Vigo: 

Resultando de los antecedentes que 
obran en este Departamento que por 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
15 de Marzo de 1923, se autorizó la 
admisión temporal de hojalata para la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de conservas de pesca
dos a nombre de la Sociedad Guime
ráns y Compañía, con cuenta matriz en 
la Aduana de Vigo; y 

Considerando que las disposiciones 
en vigencia sobre Admisiones tempo
rales no se oponen a lo que se solici
ta* ni ello está en pugna con los inte
reses del Tesoro, ya que con iguales 
garantías habrá de ejercitarse ipor su 
sucesor la concesión que fué autoriza
da a la disuelta Sociedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha dispuesto que la concesión de ad
misión temporal de hojalata en blan
co, autorizada por el Ministerio de 
Hacienda de ,15 de Marzo de 1923 a 
nombre de Guimeráns y Compañía, con 
cuenta corriente matriz en la Aduana 
de Yigó, se transfiera, en iguales con

diciones y con los mismos derechos y 
obligaciones, a favor de Sucesor de 
Guimeráns y Compañía, domiciliado 
en Lavadores (Pontevedra), como con
tinuador de la misma industria a que 
atendía, en la propia localidad, la di
suelta Sociedad.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 11 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Dispuestas por el Decreto 
de 11 de Junio de 1935 (G a c e t a  del 
día 13) las normas por las que habrá 
de regirse la importación de maíz du
rante el presente año de 1935, y con el 
fin de que pueda llevarse a la práctica 
la introducción en España del 70 por 
100 de las importaciones totales, a los 
efectos del artículo 2.° del indicado De
creto de 11 de Junio, y a propuesta de 
la Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
pssnar:

1.° La segunda etapa para la im
portación de maíz, a que se refiere el 
artículo 2.° del Decreto de 11 de Junio 
de 1935, comprenderá desde el día 17 
de Noviembre próximo hasta el 31 de 
Diciembre, entendiéndose siempre este 
lapso de tiempo en relación con los 
desembarcos en puerto español, y ad
mitiéndose sólo una prórroga, al ter
minar el plazo señalado, que por nin
gún concepto podrá exceder de diez 
días.

2 Los adjudicatarios de cupo de 
maíz, de acuerdo con la distribución 
hecha durante el mes de Julio pasado 
y siguiendo las normas del Decreto de 
11 de Junio de 1935, remitirán a la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, en el plazo de diez 
días, a contar de la publicación de la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , los ejemplares de sus licencias 
correspondientes al 30 por 100 recibi
do en la primera etapa, acompañadas 
de instancia en la que se dé cuenta de 
las fechas de entrada de la mercancía 
en territorio nacional y la cantidad en 
quintales que comprenda cada una de 
las expediciones despachadas con cargo 
a las autorizaciones.

3.° La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, a la vista 
de las licencias recibidas y de los da
tos que, de acuerdo con el artículo 21 
del Decreto de 11 de Junio de 1935 pue
da obtener de la Dirección general de 
Aduanas, procederá a expedir licencias 
para la importación* con antelación al
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principio del plazo que se cita m  el 
apartado 1.a, por una cuantía del 70 
por 100 de las adjudicaciones indivi
duales hechas a favor de entidades e 
importadores, sin perjuicio de poder 
invalidar, por resolución fundamenta
da, la parte correspondiente a las ad
judicaciones cuando se demuestre que 
el beneficiario de una licencia para im
portar en la primera etapa no fia he
cho el debido uso de ella en la forma 
prevista por ©1 Decreto de 11 de Ju
nio de 1935.

4.a Tanto para la propuesta de ex
pedición de licencias como para cuan
tas incidencias surjan en la adminis
tración del cupo deí 70 por 100, la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria actuará asistida por ' la 
Junta a que se refiere el artículo 18 
del Decreto de 1! de Junio de 1935.

Madrid* 10 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO ■

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria,

Ilmo. Sr.: Con el fin de proceder a 
la constitución de la Junta Central pa
ra  la protección del carbón vegetal, 
ere da por Decreto de 26 de Julio de 
1935* y una vez examinadas las peticio
nes llegadas a este Departamento de 
distintas entidades e interesados que 
solicitan formar parte de la referida 
Junta, teniendo en cuenta que la repre
sentación debe limitarse a las entida
des de carácter productor e importa
dor, de acuerdo con el párrafo segun
do del articulo 4* del Decreto de 26 
de Julio, así como los que tienen total
mente este carácter de entre los soli
citantes son la Agrupación Forestal de 
la Industria Maderera de España y la 
Agrupación de Propietarios de Fincas 
rústicas de España y la Unión Carbo
nera Salmantina, por ¡los productores, 
y la Agrupación de Importadores de 
Carbón Vegetal, de Barcelona, por los 
importadores,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha tenido a bien re
solver lo siguiente:

1.® Que la Junta Central para la pro
tección del carbón vegetal se constituya 
en la forma siguiente:

Presidente, el Director general de 
Comercio y Política Arancelaria, o fun
cionario en quien delegue.

Vocales: Un Ingeniero de Montes, de
signado por la Dirección general de 
Agricultura, Ganadería y Montes; un 
representante de la Agrupación Fores
tal y la Industria Maderera de Es

paña y sus filiales; otro de la Agrupa
ción de Propietarios de Fincas rusticas 
de España y otro de la Unión Carbo
nera Salmantina, por los productores, 
y tres Vocales por la Agrupación de 
Importadores de Carbón Vegetal, de 
Barcelona.

2.° Que por la Junta Central así 
constituida se proceda al estudio de las 
demás peticiones que han llegado a este 
Departamento para que, previo infor
me de la misma y a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, decida si procede o 
no su integración en la Junta,

Madrid, 11 de Octubre de 1935.
P. D.,

JOSE BLANCO RODRIGUEZ
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Pocos problemas han apa
sionado tanto en el aspecto del comer
cio interior durante los últimos tiem
pos como el de los almacenes de venta 
a precio único.

Tales establecimientos de venta, que 
tuvieron sus primeras manifestaciones 
a fines del siglo pasado con la crea
ción de los almacenes “Woolworth”, en 
los Estados Unidos, adquirieron des
pués de la guerra una notable expan
sión en los países europeos, y traspa
sando el Atlántico, llegaron a consti
tuirse en Inglaterra, que al presente 
posee más de 600; en Alemania, por 
Holanda, cuya Sociedad Hema funcio
na desde 1926; en Bélgica, con las Em
presas Sarma, Uniprix y Basprix; Sui
za, con la Epa; Checoeslovaquia, con 
la Aso y las Jepa y Teta; Italia, con la 
Upim y la Tapu; el Japón, con los al
macenes A B C y Takashinmaya, y 
Francia, con los Cine et Dix, Uniprix, 
Prisunic, Monoprix, Prisminime y 
Uniflx.

En favor y en contra de estos alma
cenes y de su sistema de venta se han 
levantado en todos los países contro
versias muy interesantes de carácter 
económico, fiscal, social e  incluso na
cionalista, y prescindiendo de los nu
merosos tratadistas de la materia qué 
los últimos tiempos han producido 
obras tan interesantes como las de 
Mutz, “La venta a precio único” ; Nys- 
trom, “Chain Stores”; Nidhols, “Chain 
Store Manual” ; Picard, “Los almace
nes a precio único”, y Noel Cassé, “Es* 
ludio sobre los almacenes de precio 
único”, las legislaciones positivas han 
resuelto la cuestión estableciendo en 
unas ocasiones vigilancia, sobre estos 
almacenes* en otras reglamentándolos

más detalladamente o, finalmente, pro
nunciándose en el sentido de dejar ha
cer, sin dar más importancia a este 
método de venta que la que en otras 
ocasiones se hubo de conceder a los 
grandes almacenes o a los almacenes 
con sucursales múltiples, cuyas carac
terísticas se observa que en muchos ca
sos comparten los almacenes de venta 
a precio único.

Teniendo en cuenta estos anteceden
tes y estimando de mucha utilidad pa
ra proceder con cautela reunir los ele
mentos de juicio necesarios antes de 
dar por resuelto el problema en sen
tido que la Administración no puede 
prejuzgar,

Este Ministerio se ha servido abrir 
por el plazo de un mes, contado a par
tir d© la publicación de la presente 
Orden, información pública sobre la 
materia, a cuyo fin invita muy espe
cialmente a las Corporaciones econó
micas, como Cámaras de Comerció, Co
legios de Agentes Comerciales, titula
res mercantiles, Sociedades anónimas y 
otras Corporaciones de tipo oficial, de 
utilidad pública o simplemente parti
culares, a que presenten en dicho tér
mino, ante esa Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, la do
cumentación que juzguen procedente 
para que el estudio del problema pue
da ser realizado en términos tales que 
asegure el mejor acierto en sus reso
luciones.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de U'35.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
En observancia de lo establecido en 

el Estatuto de 22 de Julio de 1930, en 
el artículo 8.° del Decreto de 8 de 
Diciembre de 1931 y en la Orden cir
cular de 15 de Enero del corriente 
año, y en virtud de lo comunicado por 
los Ministerios respectivos, esta Sub
secretaría ha dispuesto se publiquen 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  las bajas ocu
rridas en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, durante el pa
sado mes de Septiembre, consignadas 
en la relación que a continuación se 
inserta.

Madrid, 11 de Ocutbre de 1935.—El 
Subsecretario, Félix Sánchez Ezna- 
rriaga* ~
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Vacante el cargo de Juez de prime
ra instancia e instrucción de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, con residencia en Santa Isabel de 
Fernando Poo, se convoca a concurso 
la provisión de este destino, dotado 
en los presupuestos vigentes para la 
Colonia con 9.000 pesetas de sueldo y 
18.000 de sobresueldo anuales.

Para optar a este destino será con
dición precisa pertenecer al Cuerpo 
de Jueces de Primera instancia e ins
trucción de la Península y no exceder 
de cuarenta y cinco años de edad.

aspirantes solicitarán tomar 
parte en el concurso mediante instan
cia dirigida a la Secretaría general de 
Colonias, en cuyo Centro deberán te
ner entrada antes de las doce horas 
del día 31 del actual, acompañadas de 
los documentos que acrediten las con
diciones exigidas y de cuantos méri
tos estimen pertinentes alegar los in
teresados.

El nombrado tendrá derecho a los 
pasajes marítimos de ida y regreso a 
la Colonia por cuenta del Estado, li
cencias y demás consignados en las 
disposiciones vigentes, así como al 
derecho de doble abono del tiempo 
de permanencia en la Colonia duran
te ios seis primeros años, a efectos 
pasivos; debiendo acreditarse, me
diante reconocimiento médico dis
puesto por la Secretarla general de 
Colonias, hallarse en condiciones fí
sicas de poder resistir y prestar el 
servicio que se le encomienda en paí
ses tropicales.

Madrid, 10 de Octubre de 1935.— 
El Subsecretario, Félix Sánchez Ezna- 
rriaga.

Se convoca a concurso para la pro
visión de la plaza de Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico de la Guinea 
continental en los territorios españo
les del Golfo de Guinea, dotada en el 
presupuesto vigente con el haber anual 
d e '6.000 pesetas de sueldo, 12.000 de 
sobresueldo y 3.000 de gratificación 
por derechos de inspección.

Podrán optar a esta plaza los Inge
nieros Agrónomos que tengan la edad 
máxima de cuarenta años y que acre
diten, mediante reconocimiento facul
tativo dispuesto por la Secretaría ge
neral de Colonias, hallarse en condi
ciones físicas de poder resistir y pres
tar sus servicios en países tropicales.

Las instancias en solicitud de este 
destino deberán ser dirigidas a la Se
cretaría general de Colonias y tener 
entrada en dicho Centro antes de las 
doce horas del día 31 del actual, acom
pañadas de los documentos que justifi
quen las condiciones exigidas y de 
aquellos méritos que se estime perti
nente alegar por los interesados.

El designado tendrá derecho tanto a 
los pasajes marítimos de ida y regre
so a la Colonia por cuenta del Estado, 
como a licencias y demás consignados 
en las disposiciones vigentes o que se 
dicten para aquellos territorios. Igual
mente le será de abono, a efectos pa
sivos, el doble de tiempo servido en 
la Colonia durante los seis primeros 
años,

El hecho de tomar parte en este 
concurso implica conformidad con 
cuantas disposiciones rigen adminis
trativamente aquello! territoriftij
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Madrid, 1.a de.Octubre'de 1935.—El
Subsecretario, Félix Sánchez Ezn'a- 
rriaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que «el día 21 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique, 
en el local que la ¡misma ocupa, una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

¡Maárid; 16 de Octubre de 1935.—El 
Director general, José María Fábregas 
del (Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría ha resuelto ad

mitir a D. Gustavo Hurtado Muro la 
renuncia presentada del cargo de Pro
fesor de Dibujo de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Cáceres.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.—iEl Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Cá
ceres.

Vacantes varias plazas de Médicos 
ayudantes externos en la Sección mé
dica del Instituto de Reeducación de 
Inválidos, y en atención a las necesi
dades del servicio,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a D. (Pedro Alonso Alonso, 
Licenciado en Medicina y Cirugía, pa
ra que interinamente ocupe una de 
dichas vacantes, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, asignado por Decre^ 
to de 10 de Enero de 1934 aprobando 
el Reglamento de la Institución, haber 
que percibirá con cargo a los fondos 
administrados por ésta.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Reeducación de Inválidos.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
 ENSEÑANZA .

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
.docente, de carácter [particular, la 
Fundación instituida en Foz, provin
cia de Lugo, por doña Pilar Otero Pi
llado, denominada “ Colegio Martínez 
Otero” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación o interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables,

a contar desde el inmediato al de la 
publicación del ¡presente edicto en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfíco-doeentes del ex
presado Ministerio, de nueve de, la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de Octubre de 1935.—El 
Director general, Juan Félix Sanz 
Blanco.

Visto el proyecto adicional referente 
a las Escuelas graduadas para niños, 
en Belchite (Zaragoza), redactado por 
el Arquitecto D. Regino Borobio: 

Resultando que por Decreto de 14 de 
Octubre de 1933 fué aprobado el pro
yecto redactado por la Oficina técnica 
para la construcción en dicha locali
dad de un edificio con destino a Escue
las graduadas para niños, por el pre
supuesto total de 161.245,64 pesetas: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 7 de Diciembre del mismo año 
se adjudicó la ejecución del servicio a 
D. Antonio Martínez Estrada, en la can
tidad de 118.383,20 pesetas, una vez de
ducidas las 39.503,16 a que ascendió la 
bajá del 25,02 por 100 hecha en suv pro
posición :

Resultando que por Orden ministe
rial de 5 de Julio de 1934 se aceptó la 
propuesta hecha por el Arquitecto di
rector de la obra, referente a la susti
tución de fábricas que figuran en el 
proyecto, para compensar el aumento 
de cimentación de la Escuela -de refe
rencia:

Resultando que a petición del Ayun
tamiento de Belchite, el facultativo se
ñor Borobio propuso la realización de 
algunas mejoras en las aludidas Escue
las, y a tal efecto se le autorizó para 
la formación de un presupuesto adi
cional :

Resultando que el proyecto formula
do contiene, como obra a verificar, el 
terraplenado del campo escolar, cons
trucción de muro de contención de tie
rras, abastecimiento de aguas, coloca
ción de enrejado galvanizado y otras 
de menor importancia:

Resultando que su presupuesto líqui
do, a cargo del sobrante del legado de 
D. Antonio Usez Ruiz, que obra en es
te Departamento, se eleva a 12.368,69 
pesetas, incluidos los honorarios por 
redacción del proyecto y dirección de 
las obras y una vez deducida la baja 
del 25,02 por 100 hecha en la subasta: 

Considerando que el mayor volumen 
de las obras adicionales que se proyec
tan—tendido de tubería fuera del re
cinto escolar y movimiento de tierras, 
a causa de las malas condiciones del 
terreno de emplazamiento—, según la 
instrucción técnicohigiénica vigente, 
tiene carácter municipal, y, en su vir
tud, el Estado no debe cooperar a ellas 
en la proporción establecida en el De
creto de aprobación del proyecto bá
sico :

Considerando que, por otra parte, 
las obras son necesarias y están debi
damente justificadas en la Memoria que 
acompaña al proyecto, el que ha sido 
favorablemente informado por la Ofi
cina técnica:

Considerando que, en virtud de lo

prevenido en los artículos 82̂  al 85 de 
las instrucciones de Contabilidad de 
este Ministerio de 7 de Marzo de 1919, 
debe encomendarse la ejecución de las 
obras adicionales al mismo contratis
ta de las primitivas:

Considerando que en el expediente 
constan los informes favorables emiti
dos tanto por la Sección de Fundacio
nes benéficodocentes, como ¡por la Ase
soría jurídica de este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el proyecto adicional de refe
rencia, por su presupuesto de 12.368,69 
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes cada uno de ellos 
a 338,95 pesetas y una vez deducida la 
baja del 25,02 por 100 hecha en la su
basta, y disponer que el servicio sea 
ejecutado por D. Antonio Martínez Es
trada, contratista de las obras primiti
vas, por la expresada cantidad, que se
rá abonada totalmente contra resguar
do del sobrante del legado del señor 
Uset, obrante en este Departamento.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S., para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.—El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Rectificaciones.
En la segunda columna de la pági

na 244 de- la Ga c e t a  d e  M a d r id , co
rrespondiente al día de hoy, en la ad
judicación definitiva de las obras de 
firme especial de doble riego de alqui
trán en los kilómetros 6 al 9 de la 
carretera de Grado a Puerto Ventana 
y kilómetros 26 y 27 de Florida a Cor- 
nellana, provincia de Oviedo, se dice 
“ ...por su presupuesto de contrata de 
53.510 pesetas...” , y debe decir “ ...por 
su presupuesto de contrata de 54.510 
pesetas ...” .

En la misma columna y página, en 
la adjudicación definitiva de las obras 
de reparación con hormigón mosaico 
en los kilómetros 95,637 al 96 de la 
carretera de Ribadesella a Cañero, pro
vincia de Oviedo, se dice “ ... por la 
cantidad de 45.445,60 pesetas ...” , y 
debe decir “ ... por la cantidad de 
45.446,60 pesetas ...” ,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Oviedo y 
adjudicatarios D. Alfredo Huertas 
Flores y D. Antonio Alvargonzález 
Prendes.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER- 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con el párrafo doce del 

artículo 1.° del Decreto de 7 de Junio 
de 1935 (G a c e t a  del 9), esta Direc
ción general ha acordado se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la propuesta 
definitiva de la Sección de Importa
ción y Consumo del reparto del cupo 
ordinario del contingente de automó
viles para el cuarto trimestre del año 
en curso, concediéndose un plazo de 
ocho días laborables, a partir de la 
fecha de la publicación en el men
cionado periódico oficial, para que los 
interesados puedan elevar ante el Co
mité de apelación las propuestas o re
clamaciones que de este reparto se de
riven, bien entendido que esté plazo 
improrrogable de ocho días se com
putará sobre la fecha dé entrada en 
el Registro general del Ministerio* 
quedando sin atender las reclamacio
nes que lleguen a dicho Registro coii 
posterioridad a tal plazo.

Madrid, 8 de Octubre de 1935.—El 
Director general Javier Meruéndano. 
Señor Jefe de la Sección de Impor

tación y Consumo.

Relación nominal con expresión de 
cantidades de la distribución del 
cupo ordinario de automóviles co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del año 1935.
Autolocomoción Casanova.—6.773. 
Jaime Borchgrave.—19.294. 
Automóviles, S. A.—4.426. 
Automóviles Fernández.—36.230. 
Antonio Amil.—5.610.
Baltasar Fiol.—13.74^
General Motors Peninsular.—62.673. 
Firíanzautó, S. A.—13.080. 
Automóviles, S. A.—3.792. 
Automóviles* S, A.—4,181. 
Autolocomoción Casanova.-*-4.896. 
Antonio Mayáns.—1.600.
S. E. I. D. A.—16.991.
Tinao.—16.991.
Oscar Leblanc.-—10.828. 
francisco Amat.-rlb.826.
Adolfo Subiranat—4.000. 
ípedro Garabus.—6.000,
Joos Heintz,-^8,496. ,; >

/Bernardo Prieto.— 10.826.
Romagosa y Cornpaiiia.-T-l.542, 
David, S. A.—596. ' |P P

E. I.;‘D, A.—31.122. ' - . V " . '
Luis Bássét—222.

, Mahuel Neira.—237,
Garage Aihericano.r--3.995.
Geqeral Motors Peninsular.—83.031. 
Rotáeche y Elorduy.—440.
Ibarra y Gorbeña.— 816. • \ .
Oscar Leblanc.—4.388.
Pedro Ferrer.—441.
Moisés Gómez Tabanera.—722. 
Bernardo Prieto.— 6.870.
,S. A. I C A —3.534. ' - I B  
Romágosa y Coínpañía^-4l9.
David, S. A.—75C 
Luis Basser.—2.428.
Manuel Neira.—1.113,
Rotaecbe y Elorduy.—1.000. ’
iPedro Ferrer.— 859.
Moisés Gómez Tabanera.—578. 
General Motors Peninsular .~~3.i 05.
S. E. I. D. A.—3.105. '

Tomás Baraño.—1.500,
Luisa Loesma.—1.500.
Garage Americano.—1.450.
Moisés Gómez Caballero.—1.300. 
Oscar Leblanc.-—1.500.
Tomás Bareño.—1.500.
Jesús Artigas.—2.600,
José Arias.—1.500.
Cedri Atkrison.~~736,
Federico Fernández.—1.600 
Juan Pan.—2.600.
Enrique Sansón,—1.700.
Manuel Zapico.—1.670.
S. E. I. D. A.—13.888,
Carlos Dannino.—2.000,
S. A. E. de Automóviles Citroen.-—

72.000.
S. A. E. de Automóviles Renault.—

85.000. ... ■, -B¿
S, A. E, de Automóviles Peugeot*—? 

41.666.
Hans Tmoller.—1.304.
Ramón Burdeos.—3¿271.
George Oswald.—3.000.
General Motors Peninsular,—68.132. 
Eugenio Burriel.—2.718. .
Pedro Gomila^—2.117.
Oscar Snurmacher,—30.101.
Rafael Gutiérrez del Río.—48.598, 
Manuel Bigas.—14.443, ,
Francisco Benítez López.—10.870. 
Baltasar Fiol.—2.108.
S. A. I. C. A.—5.531.
Si, E. I. D. A.—1.358.
Carlos de Salamanca.—26.553. 
Ricardo Pamborenea.~~l.818* 
Rotaecbe y Elorduy.—8.664,
Mariano Sancho.—9.000.
Francisco Abadal.-~6.000.
José María Olayarría,—3.600. 
Autolocomoción Casanova.—15,000. 
Juan- Labprda.—5.000.
S. A. E. Automóviles Citroen.—

50.000. ,
Carlos de Salamanca.—3.447.
S, E. I. D. A.—8.000.
Manuel Brigas.—3.892. ‘ :
Andrés/Wzcaya—9.000. B
Francisco Benítez López,—5.000, 
General Motors Peninsular.-—55,000. 
Rafael Gutiérrez del Río,—26.402. 
Oscar Snurmacher.—0.899.
Manuel Bígas.—15.557.
S, A. I. C. A.—4.469. .
Rotaecbe y Elorduy.—6.336.
Ricardo Damborenea.—1.682. *
Casiano Rodríguez,—3.000.
Eugenio Burriel.—2.265. . ,
Pedro Gómila.—-2.265.'
Pedro Gambas.—6.300.
Domingo Alonso.—6.300.
Antonio Amil,—:6.300. *
Franciscó Farre.—3.150. ■
Solano y Compañía.—2.609.
José Di-Malta.--6.300.
Dribla, S» A.—7.000. ,
Bernardo Prieto.-^3.500. ;
Leinster.—610.
Fiat Hispania, S. A*-~35.357,
Fiat Híspanla, S. á ,t—206.152.
S. A, Automóviles Lancia.—9.522. 
Adolfo -Subirana.—1.087.
S. E. Automóviles Lancia.—2.381, 
Adolfo Subiraha.—272.
Fiat Híspanla, S. A.-f56*S63. . 
Valentín Prado.—2.013*
Carlos Tersi.—1.500.
General Motors Peninsular.—5.945. 
:6scar Leblanc—1.000.
Andrés Vizcaya.—900.
Adolfo Subirana.—1.000.
Mártín Aresti.—1.300. B
Agustín* Ugardechea.—1.300. ; 
Conrado Cadirac.—̂ 1.300. B ;

De acuerdo con el párrafo undéci
mo del artículo 1.° del Decreto de 7 
de Junio de 1935 (G a c e t a  del 9),

Esta Dirección general ha acordado 
que se publiqué en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  la propuesta definitiva de la Sec
ción dé Importación y Consumo del 
reparto del contingente de cueros pa
ra el cupo reservado del año en cur
so, concediéndose un plazo de ocho 
días laborables, a partir de la fecha 
de la publicación en el mencionado 
periódico oficial, para que los intere
sados puedan elevar ante el Comité de 
Apelación las propuestas o reclama
ciones que de este reparto se deriven; 
bien entendido que este plazo impro
rrogable de ocho días se computará 
sobre lá fecha de entrada en el Regis
tro general del Ministerio, quedando 
sin atender las reclamaciones que lle
guen a dicho Registro con posteriori
dad a tal plazo.

Madrid, 14 de Octubre de 1935.—El 
Director geneal, J. Meruéndano.
Señor Jefe de la Sección de Importa

ción y Consumo.

Relación nominal, Con expresión de 
cantidades, de la distribución del 
Contingente de cueros para el cupo 
reservado del año 1935.

Albareda, Isidro, Igualada, 2.274 ki
los.

Albareda, Ramón. Igualada, 2.735 ki
los.

Alegri, Pedro, Figueras, 6,027 kilos. 
Badía, viuda de B. Igualada, 39.998 
kilos.

Baliu, Antonio. Igualada, 1.480 ki
los,

Baliú Badía, José. Igualada, 5.487 
kilos. * «*

Bascómpte, Salvador. Igualada, 2.200 
kilos.

Benedicto, Vicente, Valencia, 5.577 
kilos.

Bernadas, José. Igualada, 2.662 ki
los. .

Bertrán Castells, Juan. Igualada, ki
los 17.453.

Roeuf, André Le. Badalona, 15.225 
kilos.

Bohigas Hermanos. «Barcelona, ki
los 2.719.

Borrell Arañó, Bartomeüs. Barcelo
na, 4.352 kilos.

Bosch, Jaime. Igualada, 3.850 kilos. 
Bptif.oll, José. Igualada, 1.098 kilos. 
Camins, José. Igualada, 1.646 kilos. 
Cantal, Francisco. Barcelona, ki

los, 1,848.
Carol Godo, Ramón. Igualada, 6*995 

kilos.
Casals, Luis. Igualada, 10.975 kilos. 
Casanova, Carlos. Igualada, 4.455 ki

los. ■; • ’ / -
Casanova, Lorenzo. Igualada, 4.455 

kilos.
Castellvi, Ramón. Igualada, 3.969 

kilos.
Casulleras, Jaime. Igualada, 32,345 

kilos,
Caveller, S. A., Palma de Mallor

ca, 16.416 kilos 
Cleries, Melitón. Igualada, 8.780 ki

los.
Codiná Planas, Manuel. Barcelona, 

31.844 kilos.
Codol, Pablo. Iguálada, 8.301 kilos. 
Compan y Ramón. Igualada, 10*875- 

kilos, ~ c ■ * “ / ■ *
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Cómpté, Agustín. Igualada, 11.550 
kilos.

Cucarella, José. Barcelona, 13.646 
kilos.

Donderis, Adolfo. Valencia, 7.913 ki
los.

Duleet Torrens, José. Barcelona, ki
los 19.575.

Durán Pujol, Jaime. Barcelona, ki
los 20.000.

Durán Pujol, Alberto. Bañólas, ki
los 20.000.

Durán Pujol, Joaquín. Bañólas, ki
los 20.000.

Durón Puyol, José. Barcelona, ki- 
ros 3? 908.

Durán Pujol, Salvador. Arenys de 
Mar, 20.000 kilos.

Enrich Llop, Martín. Igualada, ki- 
lo s  87,800.

Enrich Míserach, José. Igualada, ki
los 23.674.

Esteve Barral, Juan. Igualada, 6.575 
kilos.

Estrada, Pedro. Igualada, 6.580 ki- 
, los. ‘
■ Farres Boladreas, Juan. Igualada, 
15.041 kilos .

Ferrán Esteve, Eduardo. Igualada, 
29.184 kilos.

Ferrando, Miguel. Valencia, 19.595 
kilos.

Font, Francisco. Igualada, 8.780 ki
los. -

Font, Narciso. Barcelona, 38.Í15 ki
los.

Gabarro, Aniceto. Igualada, 21.750 
kilos.

Garrido Oliveras, Antonio. La Gatri- 
ga, 50.000 kilos.

Gassols, Bartolomé. Igualada, 8.220 
kilos.

Gassols, Buenaventura. Igualada, ki
los 17.560.

Gatell, Olegario M. Barcelona, 11.453 
kilos.

Gazá, Pedro A. Palma de Mallorca,
50.000 kilos.
■ Gómez Gueto Leatlir Gompány, 
S. A. Barcelona, 17.509 kilos.

Gozálvez, José. Valencia, 7.161 ki
los.

Gregori, Gaspar. Igualada, 2.198 ki
los '

Guillamón, Miguel. Barcelona, 4.352. 
kilos. *'■ ‘

Hijo de J. Enrich. Igualada, 17.560 
kilos.

Hijo de Luis íbáñez. Campanar, ki
los 2.611.

Hijo de Eduardo Martínez. Molina 
de Aragón, 85.755 kilos.

Hijo de Teodoro Mateu, Hermano y 
Compañía. Valencia, 5.533 kilos.

Hijos de M. Muntaner. Iguálada, ki
los 6.010. ? '

Hombravella, Francisco. Barcelona, 
10.851 kilos.

i Industrias del Cuero armado, S. A. 
Barcelona, 2.729 kilos.

Jorbá, José. Igualada, 6.046 kilos.
; Jorbá, Juan. Igualada, 3.202 kilos.

Klein y Compañía. Segovia, 1.799 
■kilos.
A López Mor tes, Vicente. Valencia, ki
los 17.685.

Llacuña, Antonio. Igualada, 2.557 k i
los.

Lluna, Salvador, Valencia, 3.718 ki
los. .

Mabres, Salvador. Igualada, 17.450 
kilos.

Magrifía, Juan. Barcelona, 30.123 ki
los .

Mallol, Esteban. La Garriga, 5.093 
kilos.

Manufacturas Cuero Tosas, S. A. 
Barcelona, 24.771 kilos.

Manufacturas de la Piel, S. A. Man- 
resa, 6.053 kilos.

Marcet, Antonio. Igualada, 1.640 ki- 
. los.

Mariné y Mir. Barcelona, 3.264 kilos.
Martí, Agustín. Igualada, 3.300 kilos.
Massana y Compañía, J. Igualada, 

3.260 kilos.
Matamata, Jaime. Manresa, 29.906 ki

los.
Mateu Gabarro, Juan. Igualada, ki

los 18.647,
Miralles, Leonardo. Valencia, 3.250 

kilos.
Miret, Jaime. Igualada, 7.460 kilos.
Morera, Pedro. Igualada, 3.292 kilos.
MOriano Calderón, Adolfo. Bercelo- 

na, 50.000 kilos.
Mulet y Mercadal. Palma de Mallor

ca, 6.859 kilos.
Munné, José. Igualada, 27.437 kilos.
Müntadas, Elias. Igualada, 1,098 ki

los .
Müssons Claramunt, José. Igualada, 

42.763 kilos.
Pálmes, Antonio. Igualada, 19.613 

kilos.
Palmes Colom, Celestino. Igualada, 

5,694 kilos.
Plames Colom, Pablo. Igualada, ki

los 17.030.
Páradell, Jaime. Igualada, 50.000 ki

los.
Pallerol, Francisco. Barcelona, ki

los 34.369.
Pélfort, Jaime. Igualada, 4.380 kilos.
Pélfort Mussons, Jaime. Igualada, 

4.380 kilos.
Póch, Juan; Igualada, 8.502 kilos.
Prat, Francisco. Igualada, 4.380 ki

los.
Puig, Salvador. Igualada, 2.196 ki

los. ■
Puig Casulleras, Pedro. Igualada, ki- 

les 4.487.
Puig Mestre, José. Igualada, 22.680 

kilos.
Ptijadas OliveraSj Jaime. Barcelona, 

10.336 kilos.
Riba y. Carné. Igualada, 18.648 kilos.
Río, Leonardo del. Igualada, 2.461 

kilos.
Ríus, Hipólito. Igualada, 2.195 kilos.
Ríus, José. Igualada, 4.320 kilos.
Rivera, Jaime. Igualada, 2.937 kilos.
Roca, Antonio. Igualada, 4,625 kilos.
Roca, S. en C., Juan, Palma de Ma

llorca, 4.311 kilos.
Ros Mir y Compañía, Juan. Palma 

de* Mallorca, 7.595 kilos.
Rosell, José. Igualada, 7.860 kilos.
Roselló Batlle, J. Palma de Mgllor? 

ca, 6.510 kilos,.

Sala, Ramón. Igualada, 21.884 kilos. 
Salat, Francisco. Igualada, 5.487 ki

los.
Salvá Pena, Vicente. Barcelona, ki

los 2.729,
Segarra e Hijos, Silvestre. Valí de 

Uxó, 165.194 kilos.
Segura, José. Igualada, 3.282 kilos. 
Serra, José. Barcelona, 4.894 kilos. 
Sisquella, Juan. Igualada, 9.728 ki

los.
Sisquella, Ramón. Igualada, #.899 

kilos.
Solé, Jaime. Igualada, 2.471 kilos. 
Sucesor de J. Gassó. Igualada, 8.780 

kilos.
Talló, Jaime. Igualada, 3.775 kilos. 
Tenería Agurre. Santander, 19.244 

kilos.
Tenería Moderna Franco Española, 

S. A. Móllét del Vallés, 64.777 kilos.
Tera, Ginés de. Badalona, 2,729 ki

los.
Teruel, Enrique. Valencia, 3.776 ki

los.
Tomás y  Bisbal. Igualada, 5.487 ki

los.-; .•
Tomás Centell, Mariano. Igualada,

50.000 kilos.
Torner, Martín. Igualada, 6.470 ki

los. ;
Torrens, Isidro. Igualada, 3.841 ki

los.
Trullas, Juan. Igualada, 3.841 kilos. 
Valles, José, Igualada, 5.497 kilos. 
Valles, Ramón. Igualada, 1.098 kilos. 
Valls, José. Igualada, 3.290 kilos. 
Valls, Francisco. Igualada, 15.951 ki

los. , ' ’’
Vaques, Pablo. Igualada, 4.937 kilos, 
Vidal, Gabriel. Igualada, 5.487 ki

los. ■
Vi-la,- Manuel. Igualada, 4.536 kilos. 
Vila Bgix, Miguel. Barcelona, Í9.067 

kilos.
Viñas, Buenaventura. Barcelona, ki

los 5.981. ■
Viuda de Jaime Balada. Barcelona, 

3.264 kilos.
Viuda de Domingo Monserrat. Mata- 

ró, 2.176 kilos.
Viuda de J. Sabaté. Igualada, 20.850 

kilos. ■ ■ v ■ • ■■■■"
Viuda de M. Vich. Igualada, 8.143 

kilos.
Vives, Jaime. Igualada, 9.124 kilos. 
Vites Bas, Miguel. Barcelona, 1.632 

kilos.
Vives Claramunt, Antonio. Igualada, 

16.472 kilos.
Vives Valls, Rafael. Igualada, 16.462 

kilos.
Voegeli Hermánn. Barcelona, 1.088 

kilos.
Ysámat, Luis. Barcelona, 16.856 ki

los.
'Zaragoza, Ignacio, Barcelona, 19.066 

kilos. ’
Zaragoza Páges, Juan. Barcelona, ki

los 1.088.


